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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL DECRETO
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 

que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Luarca, provincia de Oviedo: 

Vistos los artículos 76, 112 y 113 de la ley Electo
ral de 28 de Diciembre de 1878;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 20 del próximo mes de Marzo se pro

cederá á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Luarca, provincia de Oviedo.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación ,

Fernando «le ÍLeós» y  C astillo .

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión de 12 Concejales del Ayuntamiento de Cangas 
de Onís, que fué decretada por V. S., dicho alto Cuer
po ha emitido con fecha 11 del actual el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Con Real, orden de 20 de Enero próxi
mo pasado se ha remitido á informe de esta Sección 
el expediente relativo á la suspensión de 12 Con
cejales del Ayuntamiento de Cangas de Onís, decre
tada por el Gobernador de la provincia de Oviedo en 
7 del mismo.

Resulta de los antecedentes, que con fecha 24 de 
Octubre último D. Manuel García Díaz, vecino de di
cha villa, acudió á la referida Autoridad, manifestan
do que el expresado Ayuntamiento había contratado 
un empréstito de 4.000 pesetas al 8 porjlOO de interés á 
D. Cayetano Cadenaba, con objeto, al parecer, de satis
facer créditos de presupuestos anteriores procedentes 
del impuesto de capitación, sin que para nada hubie
ra intervenido la Junta municipal, según exigen las 
disposiciones vigentes, como garantía de los intere
ses de los pueblos:

Qne remitida la instancia del referido García á in
forme del Alcalde de Cangas de Onís, manifestó éste 
en su comunicación de 25 de Noviembre último ser 
cierto el extremo que abraza, y remitió dos certifi
caciones, relativa la una al acuerdo de la Corpora-  ̂
ción aprobando el empréstito contratado para el pago I

del descubierto en que el Municipio se encontraba en 
concepto de sextas partes por el impuesto personal, 
y referente la otra á que, examinado el libro de actas 
de la Junta municipal, no se halla sesión en la que se 
hubiese dado cuenta del expresado empréstito.

La Comisión provincial, á quien se pidió informe, 
lo evacuó en el sentido de que debía dejarse sin efecto 
el acuerdo del Ayuntamiento hasta que fuese confir
mado por la Junta municipal y obtuviera la aproba
ción superior, si es que lo necesita por razón de las 
condiciones estipuladas, fundándose en que constitu
yendo la contratación del empréstito un ingreso para 
el Municipio y una obligación de pago hasta llegar á 
amortizarse, cuyas operaciones deben ser consigna
das en los presupuestos, y siendo atribución de la 
Junta municipal aprobarlos, dicho está que los acuer
dos que los Ayuntamientos tomen en estos asuntos 
requieren por necesidad sü intervención, y sin la cual 
no pueden ejecutarse, puesto que podría darse el caso 
de que se negase á autorizar los créditos necesarios 
para el pago del capital é intereses, y que no habién
dose cumplido este precepto legal por parte del Ayun
tamiento al contratar el empréstito, carece de fuerza 
ejecutiva.

El Gobernador, de conformidad con el precedente 
dictamen, resolvió dejar sin efecto el empréstito de 
que se trata y suspender en el desempeño de sus car
gos á los 12 Concejales que tomaron el acuerdo de 28 
de Diciembre de 1885, sin perjuicio de remitir el tanto 
de culpa á los Tribunales de justicia, cumplidas que 
sean las formalidades de la ley.

Con Real orden de 8 del actual, y hallándose ya e 
expediente en el Consejo, se sirve V. E. remitir para 
su unión al mismo dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Ayuntamiento citado con el V.° B . 
del Alcalde, de las que aparece que no se ha elevado 
á escritura pública el referido empréstito, y que exa
minado el presupuesto de 1884-85 y los anteriores, no 
resulta que se llevara á los mismos cantidad aiguna 
que se adeudase por concepto de sextas partes del 
impuesto personal, limitándose á figurar en los mis
mos la sexta parte que debería pagarse en cada año, 
lo que se verificó en el de 1884-85, en el cual se con
signa por dicha sexta parte la cantidad de 1.224 pe
setas, y que con posterioridad ninguna otra suma se 
ha llevado á los presupuestos por el concepto de capi
tación.

La Sección, considerando que en la contratación 
del empréstito de que queda hecho mérito no ha 
cumplido el Ayuntamiento de Gangas de Onís lo que 
preceptúan las disposiciones vigentes, una vez que 
no ha dado cuenta de dicho acto á la Junta munici
pal, á quien competía su aprobación, cuya falta debe 
reputarse grave, por implicar responsabilidad, pues
to que aparece que el empréstito se hizo para satisfa
cer débitos de presupuestos anteriores procedentes 
de descubiertos por. impuesto personal; y consideran
do además que el contrato de préstamo no se ha ele
vado á escritura pública, lo cual hace que se desco
nozcan las condiciones de pago estipuladas, y que es
tas omisiones y faltas de cumplimiento de la ley ha
cen merecedores á los Concejales que tomaron el 
acuerdo de la medida adoptada por el Gobernador de 
la provincia;

Opina que debe confirmarse la providencia dicta
da por dicha Autoridad en 7 de Enero próximo pa
sado.»

Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G), y en su  
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 21 de Fe
brero de 1887.

LEON Y CASTILLO
Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Se halla vacante, por traslación de D. José María Alonso, 

la plaza de Vicesecretario de la Audiencia de lo criminal de 
Tremp, que ha de proveerse entre los aspirantes á la Judicatu
ra, conforme á lo. establecido en las Reales órdenes de 23 de 
Julio de-1884 y 31 de Julio de 1885; lo que se anuncia á fin 
de que los que pretendan desempeñarla lo manifiesten á este 
Ministerio «en el plazo de doce días.

Madrid 22 de Febrero de 1887.=E1 Subsecretario, T. Ruiz 
Capdepón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Establecimientos penales.
En virtud del. expediente incoado á instancia de D. Fran

cisco Ariza Rabadán, Alcaide de la cárcel de Baena, esta Di
rección general ha dispuesto declararle exceptuado de examen 
y confirmarle en el cargo como Subalterno de Establecimien
tos penales, con funciones de Director de la expresada cárcel 
dé Baena y sueldo anual de 800 pesetas, á los efectos del ar
tículo 3.° del Real decreto de 13 de Junio  de 1886; quedando 
por lo tanto la plaza que desempeña excluida de la convo
catoria anunciada por Real orden de 4 de Agosto último, y 
entendiéndose que la expresada confirmación se hace en el 
concepto de aparecer el interesado dentro de las condiciones 
que señala el art. 21 del Real decreto de 23 de Junio de 1881, 
y sin perjuicio de dejarla sin efecto si en cualquier ocasión se 
acreditase lo contrario.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y fia' s consiguien
tes, Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 19 de Febrero 
de 1887.=El Director general, Emilio Nieto.=Sr. Gobernador 
de la provincia de Córdoba.

Méritos y serticios de D. Francisco Ariza Raladm.
Nombrado Alcaide de la cárcel de Baena en 20 de Diciem

bre de 1856.
Cesante en 3 de Octubre de 1868.
Repuesto en el mismo cargo en 25 de Enero de 1875.
Cesante en 11 de Abril de 1882.
Repuesto en 19 de Febrero de 1884, desde cuya fechaba 

continuado sin interrupción.
Total de servicios hasta 20 de Diciembre último: 21 años, 

9 meses y 24 días.

En virtud de expediente incoado á instancia de D. Valen
tín Guinea, Alcaide de lá cárcel de Gijón, esta Dirección ge
neral ha dispuesto declararle exceptuado de examen y confir
marle en el cargo como Subalterno de Establecimientos pe
nales, con funciones de Director de la expresada cárcel y suel
do anual de 547 pesetas 50 céntimos, á los efectos del art 3.® 
del Real decreto de 13 de Junio de 1886; quedando por lo tan
to la plaza que desempeña excluida de la convocatoria 
anunciada por Real orden de 4 de Agosto próximo pasado, y 
entendiéndose que la expresada confirmación se hace en el 
concepto de aparecer el interesado en las condiciones que se
ñala en el art. 21 del Real decreto de 23 de Junio de 1831 y 
sin peijuicio de dejarla sin efecto si en - cualquier ocasión se 
acreditase lo contrario.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y fines consiguien-
ÍPs’-i5Í?s Ŝiaí¡?.6 raucFos años. Madrid 19 de Febrero
de 1887.=El Director general, Emilio N ieto.=Sr. Goberna
dor de la provincia de Oviedo.

Servicios de D. Valentín {guinea.
Alcaide de la expresada cárcel en 11 de Junio 

de 1854, ha desempeñado dicho cargo sin interrupción hasta 
la fecha, y que totalizados los servicios en 20 de Diciembre 
próximo pasádo, cuenta 32 años, 5 meses y 20 días en aquel 
cargo. * .
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DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Escalafón general del Cuerpo de Médico-Directores en propiedad de establecim ientos de baños y  aguas m inero-m edicinales de la Península é islas
adyacentes, formado con esta fecha por este Centro.

NÚMERO DEL 
ESCALAFÓN

NOMBRES Y APELLIDOS FECHA DEL NOMBRAMIENTO EN PROPIEDAD CIRCUNSTANCIAS
QUE LO HAN MOTIVADO

Tiempo de servicio 
hasta &l día de la feĈ a
AÑOS , MESES Días

T 18 de Mayo de 1838.......................................................................................... Oposición de 1837....................... ................. 4836 912 D. Justo María Zabala y Echevarría..................... 17 de Mayo de 1850........................................................................................... ’ Oposición de 1850............................. * ..* .! 9 3434
D. Tomás Lletget y Cailá.......................................D. José María Bonilla y Carrasco......................... 31 de Enero de 1851............................................................................ ............

1 11 de Febrero de 1854 . . . .  ...................................................... Oposición de 1854...........
3633 »5> 201056 7

D. Rafael Cerdo y Oliver.........................................D. Anastasio García López........................ ............D Mariano Carretero y Muriel........................... .. 14 de Abril de 1859 ..  ................... ...............................................
33 27 : 27 
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17

D. Marcial Taboada de laR iv a..............................D. Martín Castells Melción.................... .................D Juan José Cortina............................................... 31 de Marzo de 1866......................... ...............................................................

Oposición de 1859......................... |

©Dosición de 1886...................................

77212121D. Luis Góngora y Joanico.....................................D Benito Crespo y Escoriaza................................ 21 de Noviembre do 1866 ...................................................................... .. Real orden de 21 de Noviembre de 1866.. ! 20k 20 lo3
D Juan Manuel López...................................... . 13 de Abril de 1867.................................................... .................................... Real orden de 13 de Abril de 18f$7............ 19 lo »889QD Mariano Luciente y Pueyo .......... .. . . . 13 de Junio de 1867.......................... .............................. ...................... .. Real orden de 13 de Junio  de 1867........... 19 8D Gabriel Calvo y M antilla............................... .. 23 de Marzo de 1872.. ................................................................................... Real orden de 23 de Marzo de 1872........... 14 10

»D. Junto Jiménez de Pedro .....................................D. José María Hernández y Sauz.......................... ; 13 de Mayo de 1876, con la antigüedad de 25 de Enero de 1875.......... Concurso libre de 1874-75 r . . . . . . . . . . . . 12
12 27Ti181920 21 

222324 
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D. Balbino Quesada y A gius.............................D. Amos Calderón M artínez................................ „D. Isidoro Casulleras y Galiano............................D. Joaauín Eduardo G urueharri...........................D. Aurelio Enríquez González...............................D Arturo Pérez O rtega.......... ............ . . . . . . . . .

101010101010

999999

222222D. Joaquín Fernández Flórez.............. .................. iD. Luis López Fernández....................................... jD. Desiderio Yarela y Puga................................... |D. José Hernández Silva........................................ 1D. Eduardo Palomares.......................... . ................ |D. Miguel Mayoral y Medina................................. iD. Leopoldo Martínez y Reguera.......... ................1D. Enrique Doz y Gómez.......................................¡D. Alejandro de Gregorio............... . . . . . . . ............jfD. Eduardo Moreno y Zancudo.............................jD. Francisco Ortiz y R iv as .. .................- .............. \TY Taoo T ó W o rr I-? & Q n rl pr/ V
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D. Juan Orques Fernández.....................- ..............fD. Fernando López García......................................D. A gustín L aco rty R u iz------ . . . . ------- ---------- |D. Francisco Chinchilla................ ..........................|D. Pablo Pardo Larrondo. ........ ................*.............|D. Pablo Alsina Pou---- ............................—......... |D. Ricardo Pérez B ernabéu ........... ......... ..............|D. Enrique Sanchís F ab ra ........... .......................... iD. Manuel Morales G utiérrez. .  <.................. 1D. Manuel Millaruelo Paño ........ .............. ..............iD. Clodomiro Andrés y M iguel............................|D. Alberto A rm endáriz ............. .................. ..........
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D. Hermógenes Valentín G utiérrez ......... ..............D. César García Teresa.......... ....  ............ .................D. Juan  Carrio y G rifoL........ ..................................
D. Ildefonso Otón y Parreno .. ............... - ..............D. Hilarión R ugam a................................................ -  í

T r ia n  M i  m i  ISfififo. 1
26 de Enero de 1877, con la antigüedad! de 1.° de Enero del mismo .

(O222
2202011 de Enero de 1877, con la antigüedad de 1.® de Enero del mism o.. 1 2020¡DO 26 de Enero de 1877, con la antigüedad de 1.° de Enero del mismo . I 

25 de Enero de ±877, con la an tigüedad  de 1.° de Enero del mismo .\
I ' 1O u57 ■ D. Inocente Escudero...........................  * .............—

T I  Xf.;t*r»ion TVTprifio . ..........................  • \ Real orden de 8 de Mavo de 1876.............. i 1 202020202020

•)o5960 
61

D. Miguel Zapater................................................. .. ,D. Jesús Delgado y Sevillano.............................  ~  >
D. Mariano Carrero...................................................S
*n T T v rP O llíl  ..................*

11 de Enero de 1877, con la mnRigüedad de 1.° de Enero del mismo .j
|

111o2 U  , Y H  u  1 iüuiict*  . • ..............*••**•••
T\ Tcnrlnm V á ’/fllIP?, ( 3 de Marzo de 1877, con ^  antigüedad de 1.° de Enero del mismo J 1 1 20o o64 D. Ramón T orner.............................| 1

l
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2020OD6667
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n  Q o l x ro H n r "R n rlrif* n P 7  Oñliua,. « • * « .................. | y Real orden de 5 de Agosto de 1876...........i lU  , jo&I Y ílv lu l JlVUUI íg; uo/j víai iaic** «•••••••••*«••*  g
D. Tícente García Millón................ ....................... lD. José Ocana y P azos............................................ i 11 de Enero de 1877,. coa Na antigüedad de 1.® de Enero del m ism o .  j

111
202020U .  i\J‘l UUei OflríLlA uc? x v j  ox-tet. • i 

TV í n  TT rr! íí n íl  1 P.tR 1
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3 de Mayo de 1 8 7 7 . .  A  . . . Concurso libre de 1876-77.......................... 11 18

7273
D. Nicolás Callejo Vicario........................... ............D. Manuel Manzaneque M ontes.............................
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D. Enrique Ranz de la R ubia.................................JD Anselmo Bonilla y Franco.................................f
D. Arturo Alvarez Buillo........................................... 28 de Mayo Co 18,77.................. ....................................................................... Oposición de 1877......................................... <
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D. Luis Ramón Gómez Torres............................... [D. Amaro Marró y B ru ............................................. |
T \  T A n I n n o t n  T V a P ri'h f lT IO  V  A l l t n Y l í i .  R

\ 0 91 Q
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O O84 D. Benito Aviles y Merino...................................- |

O8
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JL;. jy ia r id iiu  v j  ................ ... ............... ..  • • •D. Maximino Núñez y Sánchez......................... ... ... ¡1 8 24

Madrid 20 de Febrero de 1887.=E1 Director general, Teodoro Ba*.ó.

MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES 
Número 220.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
IFVsmcia (c o s ta  $$.>•

C a m b io  d e  a l u m b r a d o  p r o y e c t a d o  e n  R az  d e  S e i n .  (A. a. IV, núm. 199/1041. París, 1886.) El Inspector general en

cargado de la Dirección de Faros y Yalizas de Francia comu
nica en 6 de Diciembre de 1886 las siguientes noticias:

A partir de una fecha que se fijará, y que probablemente 
será sobre el 15 de Junio de 1887, se harán en el alumbrado 
de Raz de Sein las modificaciones siguientes:

1,° En la punta Vielle se encenderá una luz fija de tercer 
orden, que será visible en toda la parte de horizonte marítim o 
comprendido en los seis sectores que se expresan.

¿i. Tres sectores de luz blanca, comprendidos entre estas 
marcaciones: el primero entre el S. *.0° O., y el B. 22° E.; el 
segundo entre el S. 55° 30' E ., y el S. 75° E.; el tercero entre 
e 3N. 35° E., y el N . 43° O. (Marcaciones tomadas desde fuera.)b. Dos sectores de luz roja, comprendidos: el primero en
tre el S. 22° E ., y el S. 56° 30' E.; el segundo entre el N. 43° 
O. y l a punta de CoumovAoc.

e. Un sector de luz verde entre el B. 75° E., y el N. 35° R
2.° La luz de destellos de primer orden de la isla Sein 

dará un sector rojo, cubriendo los peligros de las proximida' 
des del islote de Tevennec, y comprendido entre las marca
ciones del faro al S. 47° O., y al S. 78° O. (31°).

3.° Cuando empiecen á funcionar estas dos luces, sé apa
garán las fijas blancas de primero y quinto orden qne hay en 
el Pico y en el corte de la  costa de Raz.

Se conservará como m arca lá torre del faro del Picó d® 
Raz, y se señalará con una torreta de .mampositéría el escobo 
de la Píate.
............................................   7

Cartas números 170 y 189 de la sección IX.
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G O L F O  D E  G U I N E A  

Isla § a i  Vfeomé.
F o n d e o  e n  l a  b a h í a  A n n a  d e  C h a v e s .— C a b l e  t e l e g r á -  

$t c o .—B a jo  S p e e d w e l l . (A. a. V.,  núm. 199/1042. París, 1886.) 
A  consecuencia de la instalación de un cable telegráfico en la 
babía Anna de Chaves, los buques que viniendo del S. quie
ran tomar el fondeadero de esta bahía no dejarán caer el an- 
dla antes de que los demore al S. 56° O. la Prisión, edificio 
pintado de blanco situado en la playa de la ensenada formada 
entre el fuerte San Sebastián y las ruinas del fuerte San Je
rónimo.

Está prohibido á todo buque, especialmente á los cabote- 
ros, fondear en la ensenada antedicha.

De los trabajos hidrográficos efectuados para el tendido de 
los cables, resulta que el bajo Speedwell, marcado en algu
nas cartas á 6 millas al N. del Morro Carregado de la isla San 
Thomé, no existe.

Carta núm. 241 de la sección IY.

MAR MEDITERRANEO ¿
1

Isla® «í ¿micas# \
E x t in c i ó n  t e m p o r a l  d e  l a  l u z  d e  l a  p u n t a  L a k a , i s l a  | 

d e  P a x o . (A. a. Y., núm. 199/1043. París, 1886.) El Gobierno ] 
helénico dice en 2 de Noviembre de 1886 que la luz de punta i 
Laka se ha apagado para componerla, y que Be volverá á en- I 
cender probablemente el 27 de Noviembre. j

Carta núm. 4 de la sección III. |

B£spa¿ksu I
C e s a c ió n  d e  l o s  e j e r c ic io s  d e  f u e g o  a l  c a ñ ó n  e n  C a r t a -  j 

g e n a . El Comandante de Marinafié Cartagena participa ha- 1 
ber cesado los ejercicios de fuego al cañón que se hacían en J 
los castillos de aquella plaza, á que se refiere el Aviso núme- ¡
ro 212 de 1886. J
  i

Cartas números 2,118, 712, y plano 17 A de la sección III. \ 
Madrid 15 de Diciembre de 1886.—El Director, Luis M a r -  1 

t ín e z  d e  A r c e . I

MINISTERIO DE HACIENDA

Intervención general la Administración del Estado.

BIENES DE BENEFICENCIA-—VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

NÚMERO 518

C a r p e ta  de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que producían 
los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde, las cuales se remiten á la 
Dirección general de la Deuda publica para que emita d favor de los mismos establecimientos inscripciones intransferibles con renta 
del 3 por 100 {hoy su equivalente en las de la del ápor 100), en cumplimiento de lo dispuesto en el art, 8.° de la ley de 1.® de Abril 
de 1859.

Número 

de orden.

Provincias de que proceden. CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS

Renta 
liquida anual 
que producían 

los bienes. ;

Pts. Cents.

Capital
n o m i n a l

de las 
inscripciones.

Vis. Cénts.

Intereses 
del semestre 
corriente.

P ts. Cénts.

17.535

17.536

17.537

■ 17.538 .

17.539
17.540

17.541 
• 17.542

17.543.

17.544.

17.545

17.546 

17.547" 

17.548.

17.549

17.550

17.551

17.552

17.553

17.554

17.555

17.556

Barcelona.

Barcelona,

Barcelona.

Barcelona.

Barcelona.
Barcelona.

Barcelona,
Barcelona.

Barcelona.

Barcelona.

Barcelona.

Barcelona.-,

Granada.,

Granada..

Granada..

Granada....

Granada..

Granada...

Granada..

Granada...

Granada,.,

Granada..

j u l io  1870 

FEBRERO 1871 

MARZO 1873 

a b r i l  1873 

MAYO 1873

ju n io  1873

ABRtL 1875

MAYO 1875

ju n io  1875

NOVIEMBRE' 1876

SEPTIEMBRE 1871

MARZO 1872

ju l io  1872

OCTUBRE 1872 
........................  Junta de Beneficencia de Guadix..........

j u l i o  1874 

SEPTIEMBRE 1874 

NOVIEMBRE 1874 

MARZO 1875 

MAYO 1875 

AGOSTO 1875

71‘28

32*40

1.928*61

1.867*05

1.028*70 
1.093‘50

546*75
267*80

4 ■

67*50 

956v25 

147 

17*01 

23*93 

237 

7*19

11-85 '

859*13

35*64

7*60

26*07

2*37

2.376

1.080

64.287

62.235

34.290
36,459

18.225
8.910

133713

2.250

31.875

4.900 

567 

797*06

7.900 

239*66 

395

28.637*66 

1,188 

253*33 

869 

79

33*78

11*98

580*80

439*85

98*60
107*83

28*98
19*04

0*93

6*28

42*06

14*09

4*70

.7*01

111*68

1*30

5*43

249*49

5*47

2*29

2*99 |

0*96 1
2

Madrid 19 de Enero de 1887. ==E1 Interventor general, J. R. de Oya. ■ ^

Dirección general de Rentas Estancadas,
El día 4 de Abril próximo, de una y media á dos de la tar

de, se celebrará en esta Dirección general subasta pública 
para contratar el suministro con destino á las Fábricas nacio
nales de 952.000 kilogramos de tabaco habano en rama Vuelta 
Abajo en las proporciones y clases siguientes:

Kilogramos.

25 por 100 clase S.a........................... 238.000
25 por 100 clase 9.a..........................  238.000
25 por 100 clase 10.a......................... 238.000
25 por 100 clase capadura...............  238.000

T o t a l ................................ 952.000

El pliego particular de condiciones de este servicio, ap.ro 
bado por Real orden de 16 del que rige, y las muestras tipos 
de los tabacos se hallan á disposición del público en el Nego
ciado correspondiente de esta Dirección, formando parte inte
grante de dicho pliego el de las condiciones generales inserto 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 6  del corriente y  Boletín oficial de la 
provincia de 11 del mismo.

La entrega de los tabacos se verificará por consignaciones, 
iguales en los meses de Septiembre de 1887 á Junio de 1888 y  
de Septiembre de 1888 á Junio de 1889.

Las proposiciones para optar á la subasta se presentarán 
en pliego cerrado y rubricado con arreglo al modelo que cons
ta en dicho pliego particular, acompañando otro por separado 
que contenga la cédula personal del interesado, los recibos de 
conti ibución y el resguardo de la Caja general de Depósitos 
que acredite haber consignado como provisional para licitar, 
la suma de 200.000 pesetas en la clase de valores admisibles, 
para este objeto, según lo prevenido en el pliego general an
tes mencionado.

Lo que se anuncia en este periódico oficial á los efectos 
correspondientes.

Madrid 23 de Febrero de 1887. =E1 Director general, Ma
nuel María del Valle.

Fábrica Nacional del Timbre.

RECTIFICACIÓN

En la G a c e t a  d e  M a d r id  de 22 del corriente, página 573 
tercera, columna, lín e a  114, dice por equivocación «Secretario» 
y debe ser «P. O.», Eustaquio López Pulido.

Junta de Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta

I Junta durante la primera quincena del mes de Enero último.

c l a s if ic a c io n e s  d e  l a  p e n ín s u l a

Excmo. Sr. D. Luis Martosy Potestad, Consejero de Esta
do que fué, clasificado en concepto de jubilado con el haber 
anual de 10.000 pesetas, máximum que le corresponde del 
sueldo de 15.000 que le sirve de regulador, y por reunir40 años 
6 meses y 29 días de servicios que en concepto de cesante le 
fueron reconocidos por esta Junta en sesión de 24 de Febrero 
de 1886.

D. Marcial Bugallal y Somoza del Río, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro 
quintas partes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador 
y por reunir 39 años, 5 meses y 20 días de servicios. Extracto 
de los mismos: Promotor fiscal, de los Juzgados de Puentea- 
reas, Puebla de Trives, Bande y de Túy 14 años, 6 meses y 19 
días, Abogado y Teniente fiscal de las Audiencias de Cáceres 
Burgos y Granada 6 años, 4 meses y 27 días; Magistrado do 
la Audiencia de Valladolid 3 años, 8 meses y 25 días; Fiscal 
de la Audiencia de Oviedo 8 meses y 5 días, y Presidente Fde 
Sala de las Audiencias de Valencia, Valladolid y Burgos 6 
años, un mes y 4 días, y se le abonan por razón de carrera 8 
años.

D, Pedro Vargas Moreno, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 5.100 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por reunir 21 
años y 26 días de servicios. Extracto de los mismos: Promotor 
fiscal de los Juzgados deJRambla, Montoro y del distrito de la 
Izquierda de Córdoba 4 anos, 7 meses y 2 días; Juez de prime
ra instancia de los distritos de Baena y Utrera y Estepa 9 me
ses y 25 días; Promotor y Abogado fiscal de las Audiencias de 
Talayera de la Reina, Sevilla y Granada 12 años, 5 meses y 26 
días, y Fiscal de las Audiencias de lo criminal de Játiva y de 
Linares 3 años, 2 meses y 3 días, y  se le abonan por razón de 
carrera 8 anos.

D. Juan Tomás Herrero, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 4.200 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 7.000 que le sirve de regulador, y por reunir 25 
anos, un mes y 2 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Promotor fiscal del Juzgado de Villena 10 meses y 21 días; 
Juez de primera instancia de. Ateca 29 días; Promotor fiscal 
de Villena un año, 2 meses y 27 días; Juez de primera instan
cia de varios partidos 12 anos, 4 meses y 3 días, y Magistrado 
de las Audiencias de lo criminal de Altea y Cartagena 2 años 
6 meses y 12 días> y se le abonan por razón de carrera 8 años!

D. Francisco Javier de Surgay Moreno, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 4.000 pesetas, cuatro 
quintas partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador y 
por reunir 37 años, 4 meses y 19 días de servicios. Extracto de 
los mismos: En sesión celebrada por la suprimida Junta de 
Pensiones civiles con fecha 8 de Julio de 1882, le fueron re
conocidos en concepto de cesante 17 años, 10 meses y 27 días* 
Jefe de Negociado de tercera clase, Administrador de Contri
buciones y Rentas de Zamora 7 meses y 19 días; Administra
dor de Propiedades ó Impuestos de Huelva, Valladolid y Cór
doba 2 anos, 2 meses y 5 días, y Jefe de Negociado de segun
da clase y Administrador de Contribuciones y Rentas de Cór
doba un año 4 meses y 19 días, y se le abonan como cesante 
por reforma 9 anos 8 meses y 3 días, y en concepto de doble 
tiempo de campana 5 anos y 7 meses.

D. Luis de Goicoechea y Echevarría, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 3.600 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador 
y por reunir 25 anos 8 meses y 23 días de servicios! que en 
concepto de cesante del cargo de Jefe de Negociado de prime
ra clase, Admimstrader de la Fábrica de sa) de Torrevieia, le 
fueron reconocidos por esta Junta en sesión de 3 de Abril 
ultimo.
. ,?-** Nicolás Griistány Miralles, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.300 pesetas, tres quintas parr 
tes del Sueldo de 5.500 oue le sirve de regulador, v nnr re-
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unir 25 años, 2 m eses y  17 días de servicios. E&vrará° ôs m ismos: Promotor fiscal de Callosa 10 m eses y  un y  de primera instancia de varios partidos 16 años, 2 m c ^ s J  16 
días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.D. Francisco Vargas y Serrano Nogales, clasificado en con “ cepto de jubilado con el haber anual de 3.200 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, 
y  por reunir 43 años, 6 m eses y 16 días de servicios. Extracto 
de los mismos: Sobrestante de Obras públicas 5 años, un mes r  13 días; Aparejador y  Celador de Obras públicas del distrito de Cáceres 6 años, 6 m eses y 17 días; Ayudante de Obras jrú- blicas, con la categoría de entrada del mismo distrito, 3 años, 11 m eses y 22 días; Ayudante de id ., con la categoría de tér
m ino, 13 años, un m es y 25 días, y Ayudante primero de la clase de mayores de Obras públicas 14 años y 9 meses.D. Carlos Pinedo y Varela, clasificado en concepto de ju bilado con el haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 3 000 que le sirve de regulador, y por reunir 
25 años, 6 meses y 26 días de servicios. Extracto de los m ismos: En el Ejército 7 años, 9 m eses y 21 días; Oficial de quinta clase de Hacienda de la provincia de Logroño 3 años, un  m es y 6 días; Administrador de Correos de la Am bulante de Bilbao á Cartagena 2 años1 5 m eses y 12 días; Agregado á la  Dirección del ramo un ano y 9 días; Oficial de la clase de 
cuartos de Administración civil 4 años y  21 días; Oficial de la  clase de terceros de la Central de Correos 4 años, y Oficial de la clase de segundos de Administración civil del ramo de Correos en Toledo y  en la Administración del Correo Central 3 años y  17 días.

D. Carlos Gusserne y Martínez, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 600 pesetas, dos quintas partes del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y por reunir 23 
años, 6 m eses y  10 días de servicios. Extracto de los m ismos: 
En sesión celebrada por la suprim ida Junta de Pensiones civ iles con fecha 13 de A gosto de 1884, le fueron reconocidos, 
en concepto de cesante, 19 años, 7 m eses y  19 días, y Oficial quinto de Hacienda de la' Tesorería de la provincia de Avila  
2 años y 10 m eses, y se le abona como cesante por supresión  un año y  21 días.

D. Antonio Ruiz Aguilar y  Sauz, clasificado en concepto de cesante con el haber anual de 1,500 pesetas, mitad del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y  por reunir 22 años,
5 m eses y 3 días de servicios. Extracto de los mismos: En sesión celebrada por la suprimida Junta de Pensiones civiles  con fecha 24 de Octubre de 1883 le fueron reconocidos 19 años y 3 meses; Oficial de la clase de cuartos de Adm inistración civ il 2 m eses y  19 días; id. id. de la Administración del Correo Central 2 anos, 3 m eses y  15 días, y  Oficial de la cíase de terceros de Adm inistración civ il y primero de la Adm inistración de Correos de Málaga 7 m eses y  29 días.

D. Tomás Vázquez y  Enrique, clasificado en concepto de  cesante con el haber anual de 2.000 pesetas, m itad del sueldo* de 4.000 que le sirve de regulador, y  por reunir 33 años, 3 m e
ses y  28 días de servicios. Extractos de los m ism os: En sesión  * 
celebrada por la suprim ida Junta de Pensiones civiles con fe- |  cha 20 de Agosto de 1879, le fueron reconocidos 27 años, 11 |  m eses, 29 días y Jefe de la clase de segundos de las Seccio
nes de Fom ento de la Coruña 5 años, 3 m eses y  29 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR
D . Francisco Gaztelumendi é Ibarra, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 540 pesos, tres quintas partes del sueldo de 900 que le sirve de regulador, y  por reunir 32 años, 10 m eses y  16 días de servicios. Extracto de los mismos: En sesión celebrada por la suprimida Junta de Pensiones civiles con fecha 28 de Mayo de 1879, le fueron reconocidos en concepto de cesante 26 años, 2 m eses y  20 días; Escribiente primero de segunda clase de la Contaduría de Hacienda de la Habana, 2 años, 2 m eses y  21 días; Escribiente de la Adm inistración local de Rentas de Cuba, 2 años, 8 m e

ses y 9 días, y  Escribiente primero y mayor de la Contaduría central de Hacienda de j a  Habana y del Tribunal de Cuentas de la isla de Cuba un año, 8 m eses y  24 días, y  se le abonan como cesante por supresión 2 días.
D. Rafael Peláez y  Rodríguez, clasificado en concepto de 

jubilado con el haber anual de 540 pesos, tres quintas partes del sueldo de 900 que le sirve de regulador y  disfrutó en e l  destino de Oficial cuarto de la Teneduría de libros de la Ad
m inistración local de Rentas y E stad ística]^  la Habana, y  por reunir 26 años, tres m eses y 16 días de servicios. Extracto d e  los mismos: En sesión celebrada por la suprimida. Ju n ta  de 
Pensiones civiles con fecha 23 de Julio de 1879 le fueron reconocidos en concepto de cesante 25 años, 11 m eses y 25 dfas> y  se le abonan como cesante por reforma 3 m eses y 2T días.,

D . Antonio García de la Mata y Rueda, clasificado en c o n - . cepto de cesante con el haber anual de 1.750 pesetas, m itad  del sueldo de 3 500 que le sirve de regulador, y  por reunir  
20 años y 2 m eses de servicios. Extracto de los m ism os: E n la  Qaja de quintos de Sevilla 26 días; Escribiente de la clase de segundos del Consejo de Estado 5 años, 8 m eses y  19 días:, Oficial primero, Letrado de la Intendencia de H aciendude F ilipinas 3 años, 4 m eses y  15 dias, y  Escribiente; de la  clase d e  quintos, cuartos y terceros del Consejo, de E sta fe  11 años.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA
Doña María A nton ia Soriano y  Marañón, viuda de D . José  

Serrano y  Acebrón, Consejero cpiefué del Supremo de la Gue
rra. Se le declara con derecho a la pensión del Montepío de M inisterios de 3.000 pesetas anuales, en vea de la  del M onte
pío m ilitar, de 2.06250 que venía disfrutando.~'-Doña Amalia Costas y  Ballester, viuda de D . Isidro A gu a
do Director general que fue de Administración local en  el Mi
nisterio de Fom ento. Se le declara con derecho á la pen sión  del Montepío de M inisterios de 3.000 pesetas anuales.Doña Sebastiana Garrido y Fernández, viuda de D. Eusfca- 

-quio Barbero y Pedraza, Jefe de Negociado de segunda clase  que fué de Hacienda pública y  Oficial de la clase de prim eros del Consejo de Estado. Se le declara con derecho á la pensión  
del Montepío de M inisterios de 1.666 pesetas 66 céntim os  
anualesDoña María de la Concepción Pertegas y  Teruel, viuda de 
D . José Sanehis y Baldó, M agistrado que fué de la Audiencia  territorial de Palma. Se le  declara con derecho á la pensión  
del Montepío de Ministerios de 1.250 pesetas anuales.Doña Amalia Bartrina y Maestre, viuda de D. Francisco de Paula Adriaenses, Jefe de Negociado de primera clase que fué 
de H acienda. Se le declara con derecho á la pensión del Mon
tepío de Oficinas de 1.250 pesetas anuales.Doña Em ilia Benjumea y Fernández, viuda de D. Fran - cisco Fernández Fontecha, Catedrático que fué de la E scuela  
de Náutica de Cádiz. Se le declara con derecho á la pensión  del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.Doña Jerónim a Zabala y Serris, viuda de D. José de Cas
tro y  Lenzas, Portero que fué del Senado. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 1.Q0Q pe
setas anuales,

Doña Marcelina Hernández Agero y Sánchez de Ocaña, 
viuda de D. Gregorio Escribano y  Cassal, Juez de primera instancia que fué de ascenso. Se le declara con el derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.D. Enrique, D. Rafael y D. Ramón Borreda y Núñez, huér
fanos de D. Ramón, Catedrático que fué de la Escuela de Ve- 

\ terinaria de León. Se les declara con derecho á suceder a su  j^ y lre  Doña Encarnación en el disfrute de la pensión del 
MoütC13̂ 0 de oficinas de 875 pesetas anuales que le fué conce
dida poF acuerdo de 8 de Marzo de 1882.Doña i?olores Gainza y Gaytán de Ay ala, viuda de Don 
Isaac Ortíz vüe Zarate y  Martínez, Juez de primera instancia  
que fué de Ve7^Jira* Se le declara con deaecho á la pensión  
del Montepío de OK^nas de 825 pesetas anuales.

Doña Josefa, Do'fií> Rosalía J  Doña Dolores Trujillo y  Mon- tem ayor, huérfanas de ¿V José> Catedrádico que fué del Instituto de segunda ensenafiZii de Canarias. Se les declara con 
derecho á la pensión del M ontepío de oficinas de 750 pesetas 
^ q u s I bsDoña Francisca Palomar y  Gamo, v iü fe  de D. José A lva- 
rez Flores, 'Portero mayor que fué de la D ireC £F»n general de 
Correos. Be le declara con derecho á la pensión del Montepío
de Correos de 750 pesetas anuales.Doña Clem entina López Hijosa, huérfana de D. Pedró, Oficial primero que fué de la Contaduría de Hacienda pública de 
Murcia. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de oficinas de 625 pesetas anuales que disfrutó su madre Doña 
Francisca por acuerdo de 19 de Abril de 1864.Doña Felisa Ramos Santos, huérfana de D. Rodrigo, Oficial segundo que fué de la Adm inistración de Propiedades de 
Burgos. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío
de oficinas de 625 pesetas anuales.Doña María del Carmen Arcas y Prieto, huérfana de Don  José María, Oficial de la clase dé cuartos que fué de H acienda pública. Se le  declara con derecho á la pensión del M onte
pío de oficinas de 560 pesetas anuales que disfrutaba su  m adre Doña Gabina por acuerdo de 26 de Febrero de 1870.Doña Rosario Moral y Madueño, viuda de D. Rafael de 
Orive é H idalgo, Secretario que fué del Gobierno civil de A lmería. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 450 pesetas anuales.Doña Sagrario, Doña Josefa, DV L uis, D. M iguel y  D . En
rique Chavarrno y  Ortega, huérfanos de D. Críspulo, Oficial que fué de Pagarés de la Dirección general de Loterías. Se Ies 
declara con derecho á suceder á su madre Doña Paz en el disfrute de la pensión del Montepío d e  oficinas de 250 pesetas anuales.

Doña María Diez y  Santos, viuda fe*D. A gustín  Garrido, Sobrestante quefiué de Obras públicas- Se le declara sin  derecho á pensión de Montepío ni á la denom inada del Tesoro, 
porque los destinos que desem peñó el causante carecen de los  requisitos que pasa el efeeto exigen las- leyes de Clases pasivas.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR
D. Carlos Maestre y  B elm ente, huérfano de D. Manuel, Ad

ministrador centraTque fué de Contribuciones y  Rentas de Puerto R ico. Se le declara con* derecho á suceder á su  m adre Dona Carolina en eh disfrute dsTa pensióm de|2.916 pesetas 66 céntim os anuales.
Dona María de Jesús Delgado y  Mendoza, viuda de Don  M anuel San Martín, Jefe de Negociado de tercera clase que fué de la  Inspección general Hacienda de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión de 2.500 pesetas anuales.Doña Joaquina López Salaraín, huérfana de D. Saturio López y  Suárez, Oficial tercero q u e iu é  del Tribunal de Cuentas de Puerto Rico. Se ded&ra en juicio de revisión, reformando e l  acuerdo de la antigua Junta de Clases pasivas de 24 de A gosto de 1867 á DoñaM acrina T i g il y Escalera y  á sus hijos 

propios Dona Dámasa y  D. Francisco López Y ig il y  á su hija 
política la reclamante Doña Joaquina, con derecho á la pensión de 1.000pesetas anuales.Dona Cristina Albacete y F u stery viuda de D. M anuel María Ricón, Oficial segundo que lú é d e l Gobierno general de  Filip inas. Se le declararon derecho á la  pensión de 750 pese- 
tas* anuales.Doña V alentina, Doña Em m a, Doña Faustina, Doña Sofía, Doña Pilar y  D. Joaquín G onzálezBegueral y  Menéndez,,huér
fanos de D . Faustino, Oficial segundo que fmé de la Ordenación delegada-de Pagos de F ilip inas. Se les declara con derecho á la pensión de 75Gq?esetas anuales.

MESABAS DE SUSERVIVENCIA
Doña Valentina Ballesteros, viuda de D. Salvador Merino* Delegado que fué del cuerpo de V igilancia de Madrid. Se le declara con derecho á dos m esedas al respecto de 4.900 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecim iento.Doña Juana Sánchez Trincado* viuda de D. Eusebio Sán

chez Trincado, Oficial segundo qpe fué del Cerco de D estilación de las m inas de Alm adén. Se le declara con derecho á dos m esadas al respecto de 1.25Q? pesetas anuales que disfrutaba encausante á su M lecim ientó*
Doña Francisca Abadía, viuda de D. Nicolás Cabezón, Capataz que fué de Telégrafos. Se le declara con derecho á dos 

mesadas al respecto d e  1.000 pesetas anuales que- disfrutaba el causan te á su fallecim iento.
Dona Micaela V arón/viuda de D. José Soriano; Herrero, Guardia de segunda clase que £úé del Cuerpo de Seguridad de Madrid. Se le declara con derecho á dos m esadas ai respecto  

de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle- cimientoL
Doña María Marín y Martínez, viuda ele D. Martín A lcázar Frau, V igilante de segunda clase que fué de Madrid. Se le  declara con derecho á dos mesadas al respecto de 1.000 p ese

tas anuales que disfrutaba el causante á su fallecim iento.
Doña María Juan Sobrino, viuda de D. Leonardo Rapado, Capataz que fué de peones camineros de la provincia de Zamora. Se la  declara con derecho á dos m esadas al respecto de 

821 pesetas 25 céntim os anuales que disfrutaba el causante á su  fallecim iento.
DonpA Teresa Punset, viuda de Lorenzo Seguer, Marchama- dor que fué de la Aduana de la Yunquera. Se le declara con 

derecho á dos m esadas al respecto de 750 pesetas anuales q;ue disfrutaba el causante á su fallecim iento.
Doña Vicenta Prieto y Camio, viuda de Manuel Blanco, peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le  declara con derecho á dos mesadas al respecto de 730 pese

tas anuales que disfrutaba el causante á su fallecim iento.Doña Paula Lozano Gutiérrez, viuda de Joaquín B onilla , 
Ordenanza que fué de la Intervención de Hacienda de Guada- lajara. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto 
de 625 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su  fallecim iento.

D oña Aurora Busto y  Ortega, viuda de D. Juan Nepomu- ceno Castellón, Escribiente cuarto que fué de la Aduana de 
Cádiz. Se le declara sin  derecho á dos mesadas que solicita,

porque cuando contrajo m atrim onio con el causante va h K' cumplid© éste la edad de sesenta anos. üabia
LIMOSNAS DE ALMADÉN

Juana Josefa Velasco, viuda de Severo Tomás Flórez- ría Rodríguez de Senra, viuda de Patricio Cuadrado y y ’- 
ta Díaz Madroñero, viuda de Andrés Abejaro, Operario*0611' 
fueron de las Minas de Alm adén. Se les declara con de™ h-6 á la lim osna diaria de 50 céntim os de peseta á cada una 

Madrid 15 de Febrero de 1887.=E1 Vocal Secretaria dro S an tos.= V .° B .°=E 1 Presidente, Rodenas. ’

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Enero 

de 1877, .esta Dirección general ha señalado el día 29 de] próxi 
mo m es de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación" en pública subasta de los acopios para conservación en 1886 á 87 de la carretera de Valladolid á Salamanca, en esta uro 
vincia, cuyo presupuesto es de 10.039 pesetas y  50 céntimos*

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento; hallándose de manifiesto, pa
ra conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla~ nos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno ci-* v il de la provincia de Salamanca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina" desde el día de la fecha hasta el 24 de Marzo próximo, y en las Secciones de Fom ento de todos los Gobiernos civiles déla Península, en los m ism os días y  horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Febrero de 1887.—El Director general, J. Ga
lleg o  Díaz.

Modelo de'proposición,
D . N. N ., vecino d e    según cédula personal núm ,enterado del anuncio publicado con fecha  d e  últim o y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en  pública subasta de las obras de acopios para 

conservación en 1886 á 87 de la carretera de Valladolid á Salamanca,, en esta  provincia, se compromete tomar á su cargo la construcción de las m ism as, con estricta sufeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e ........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa  y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiend© que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por la 
que se com prom ete el proponenteJí la ejecución ele las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula .)(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 22 de Enero de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo m es de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de lo s  acopios para conservación 
en 1886 á 87 de la carretera de Salamanca al m uelle de la Fre- geneda, provincia de Salam anca, cuyo presupuesto es de 16.504 pesetas y 43 céntim os.

La subasta se celebrará en lo s  térm inos prevenidos p©r la instrucción do 11 d e  Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho M inisterio y  en el: Gobierno civil de la provincia de Salamanca.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fom en to, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la  fecha hasta el 24 de Marzo próxim o, y en 
la s  Secciones de Fom ento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en  los m ism os ditas y horas.Las proposiciones se presentarán en p liegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y  la  cantidad que ha de consignarse previam ente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pMego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 11 de Febrero- de 1887.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m .. .  -enterado del anuncio publicado con fecha  d e . . . . .  último y  de las condiciones y  requisitos que se exigen  ̂para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1886 á 87 de la carretera de Salamanca al 

m uelle de la Fregeneda, provincia de Salamanca, se compro
m ete tomar á su  cargo la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por 
la cantidad de......(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22  de En ero 
de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 29 de próximo m es de Marzo, á la una de la tarde, para la adjuai-cación en pública subasta de los a c o p i o s  p a r a  conservación
en 1886 á 87 de la  carretera de Puente Guadaucil á Uiucm
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Rodrigo, camino habilitado de Ciudad Rodrigo al puente de Vadocarros, provincia de Salamanca, cuyo presupuesto es de 11.077 pesetas y 26 céntim os.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de m anifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno civil de la provincia de Salamanca.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 24 de Marzo próximo, y  en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la  Península, en los m ism os días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en  
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en m etálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está  
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las m ismas.Madrid 11 de Febrero de 1887.=E 1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha . . . .  d e   ú ltimo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1886 á 87 de la carretera de Puente de Gua- daucil á Ciudad Rodrigo, camino habilitado de Ciudad Rodri
go al puente de Yadocarros, provincia de Salamanca, se com promete tomar á su cargo la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por 
la cantidad de....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del pro ponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Enero de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próxi
mo m es de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación  en pública subasta de los acopios para conservación en 1886 á 87 de la carretera de V illacastín á Yigo y sección de la de Medina del Campo á Peñaranda, kilómetros 51 al 54, provin
cia de Salamanca, cuyo presupuesto es de 18.012 pesetas y  22 céntim os. >La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de m anifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno civil de la provincia de Salamanca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 24 de Marzo próximo, y  en las Secciones de Fom ento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los m ism os días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en  papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto m odelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas en  
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está  asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida in strucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.
Madrid 11 de Febrero de 1887.=:E1 Director general, J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    según cédula personal n ú m   ,

enterado del anuncio publicado con fecha d e  último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1886 á 87 de la carretera de Y illacastín á Y igo  y sección de la de Medina del Campo á Peñaranda, kilóm etros 51 al 54, provincia de Salam anca, se compromete tomar á su  
cargo la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e .. . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a la  ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Enero de 1881, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo m es de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación  en 1886 á 87 de la carretera de. Yillacastín á Y igo, trozo 1.°, 
provincia de Zamora, cuyo presupuesto es de 20.175 pesetas y 60 céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos 
correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno civ il de la provincia de Zamora.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 24 de Marzo próxim o, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civ iles de la  Península, en los m ism os días y  horas.
Las proposiciones se presentarán en p liegos cerrados, en  papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto m odelo, y  la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan

tía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas en m e

tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones v igentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la  referida in s trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.
Madrid 11 de Febrero de 1887.=E 1 Director general, J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,enterado del anuncio publicado con fecha , d e ú l

tim o y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1886 á 87 de la carretera de Yillacastín á Y igo, trozo 1.°, provincia de Zamora, se compromete tomar á su  cargo la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad de......(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadam ente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Enero de 1887, esta Dirección general ha señalado el d ía29 del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1886 á 87  d é la  carretera de Yillacastín á Yigo, trozo 2.°, provincia de Zamora, cuyo presupuesto es de 12.041 pesetas 61 céntim os.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Zamora.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 24 de Marzo próximo, y  en las Secciones de Fom ento de todos los Gobiernos civiles de la  Península, en los m ism os días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en  papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 

garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les  está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones igu a les se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.Madrid 11 de Febrero de 1887.=E1 Director general, J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D .N .'N ., vecino d e  según cédula personal n ú m  .enterado del anuncio publicado con fe c h a .. . . .  d e  últimoy  de las condiciones y  requisitos que se ex igen  p arala  adjudicación en publica subasta de las obras de acopios para conservación en 1886 á 87 de la carretera de Y illacastín á Yigo, trozo 2.°, provincia de Zamora, se compromete tomar á su cargo la  construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo, ó mejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinada

m ente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución d élas obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Enero de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo m es de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación en 1886 á 87 de la carretera de Yillacastín á Y igo , trozo 3.°, 
provincia de Zamora, cuyo presupuesto es de 24.995 pesetas y 25 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de m anifiesto, : para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno civil de la provincia de Zamora.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 24 de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la P e nínsula, en los m ism os días y  horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 1 1 .a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas en m etálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está  asignado por las respectivas disposiciones v igentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida in strucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales  se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.

Madrid 11 de Febrero de 1887. —Ei Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  según cédula personal n ú m . . .  ̂enterado del anuncio publicado con fecha d e  últim oy  de las condiciones y requisitos que se ex igen  para la adjudicación en pública subasta de las obras,de acopios para conservación en 1886 á 87 d é la  carretera de Y illacastín á Yigo, trozo 3.°, provincia de Zamora, se compromete tomar á su 

cargo la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad de.....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- . echada toda propuesta en qpe no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, por ls 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras; | así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) 

í (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Enero 
de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo m es de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación en  1886 á 87 de la carretera de Madrid á la Ooruña, trozo 1.°, provincia de Zamora, cuyo presupuesto es de 24.429 pesetas y  21 céntim os.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de m anifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Zamora.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 24 de Marzo próximo, y en las  Secciones de Fom ento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los m ism os días y  horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en  papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garantía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas en m etálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones v igen tes, debiendo 

acompañarse á cada pliego el docum ento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida in s trucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igu ales se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.
Madrid 11 de Febrero de 1887.—El Director general, J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,enterado del anuncio publicado con f e c h a .. . . .  d e  ú lti

mo y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1886 á 87 de la carretera de Madrid á la Coruña, trozo 1.°, provincia de Zamora, se compromete tomar á su  cargo la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad de......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por la 

que se compromete el pro ponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo d ispuestopor Real orden de 5 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próxim o m es de Mayo, á la una de la tarde, parala adjudicación en pública  subasta de la sección del lím ite de Palencia á Sasam ón, en la  
carretera de Puente de Astudillo á Villadiego, en la provincia  de Burgos, cuyo presupuesto de contrata asciende á 303.365 pesetas 90 céntim os.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de m anifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno civ il de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 5 de Mayo próximo, y  en las  Secciones de Fom ento de todos los Gobiernos civiles de la  Península, en los m ism os días y  horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en  papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto m odelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan

tía para tomar parte en la subasta será de 15.200 pesetas en  
m etálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está  asignado por las respectivas disposiciones v igentes, debiendo  acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida in strucción.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones iguales  se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 16 de Febrero de 1887.=E1 Director general, J. Ga^ 
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm  ,enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Febrero ú ltim o y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para la  adjudicación en pública subasta de las obras de la sección del lím ite de Palencia á Sasamón, en la carretera de Puente de 

Astudillo á V illadiego (Burgos), se compromete tomar á su  cargo la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á  los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad de.....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa  y  llanam ente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la  que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próxim o m es  de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en p ú b lica subasta del trozo 3.° de la carretera de San Martín de P usa  á Santa Olalla, ó sea el puente de hierro sobre el Tajo, en la  
provincia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata asciende á 558.538 pesetas 97 céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  instrucción de 11, de Septiembre de 1886, en Madrid ante la  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de m anifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  pla
nos correspondientes, en  dicho M inisterio y  en el Gobierno civ il de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en  el Negociado correspondiente del Ministerio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la  fecha hasta el 5 de Mayo próxim o, y  en  
las Secciones de Fom ento de todos los Gobiernos civ iles de la  Península, en los m ism os dias y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en  papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto m odelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como g a rantía para tomar parte en la subasta será de 28.000 pesetas en  
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está
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asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins- 
ffüccion.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de Febrero de 1887.—El Director general, J. Ga
llego Días.

Modelo de proposición.
D. N. N .. vecino de ------, según cédula personal núm. . . . . .

enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Febrero úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 3.° de 
la carretera de San Má’rtín de Pusa á Santa Olalla, ó sea el 
puente de hierro sobre el Tajo, en la provincia de Toledo, se 
compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de  r

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 6. la ejecución de las 
obras así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

5 * (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del ac
tual, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próximo 
mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de los trozos 3.° y 4.° de la carretera 
de Tarancón á Teruel, que comprenden desde Yillel á Libros, 
provincia de Teruel, por su presupuesto de contrata de 248.514 
pesetas 87 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la. provincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 5 de Mayo próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papei sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 12.500 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de Febrero de 1887.—El Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm. .

enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Febreró últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 3.° 
y  4.° de la carretera de Tarancón á Teruel, se compromete to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
descebada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
1,-í que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Rea! orden de 5 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 10 del próximo mes 
de Mayo, á launa de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos 1.°, 2.° y 3.° de la carretera 
de Morón á Osuna, en la provincia de Sevilla, por su presu
puesto de contrata de 521.533 pesetas 20 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha, hasta el 5 de Mayo próximo y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 26.000 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de Febrero de 1887.—El Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm........

enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Febrero último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de los trozos 1.°, 2.° 
y 3 ° de la carretera de Morón á Osuna, provincia de Sevilla, 
se compromete tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advircíendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se añada alguna clau
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden  ̂de 5 del meŝ  ac- j 
tual, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próximo j 
mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú- 1 
blica subasta de las obras del trozo 2.° de la sección de Yilla- | 
nueva de los Infantes al límite, carretera de Almagro á Alca- a 
zar, provincia de Ciudad Real, por su presupuesto de contrata j 
de 71.719 pesetas 57 céntimos. < I

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la | 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la | 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que f 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, j 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y J 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno J 
civil de la provincia de Ciudad Real. I

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- j 
diente del Ministerio áe Fomento, en las horas hábiles de ofi- I 
ciña, desde el día de la fecha hasta el 5 de Mayo próximo, y J 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles j 
de la Península, en los mismos días y horas. J

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en f 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, j 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan- | 
tía para tomar parte en la subasta será de 3.660 pesetas en | 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está I 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo í 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber A 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins- * 
trucción. S

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales | 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de Febrero de 1887.—El Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . , según cédula personal núm ....... I
enterado del anuncio publicado "con fecha 16 de Febrero último i 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- I 
dicación en pública subasta de i as obras del trozo 2.° de la sec- | 
ción de Yillanueva de los Infantes al límite, carretera de Al- 1 
magro á Alcázar, se compromete tomar á su cargo la construc- 1 
ción de las mismas, con "estricta sujeción á los expresados re- I 
quisitos y condiciones, por la cantidad de  1

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando I 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir.tiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada aiguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Julio 
de 1885, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 2.° de. la carretera de 
Yillanueva de la Serena á Guadalupe por Acedera, por su pre
supuesto de contrata de 89.883 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 5 de Mayo próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la ciase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta, será de 4.500 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de Febrero de 1887.—El Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.

D.N. N., vecino de   según cédula personal núm ero.. . . ,
enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Febrero úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta Te las obras del trozo 2.° de 
la carretera de Villanueva de la Serena á Guadalupe por Ace
dera (Cáceres)., se compromete tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución dé las obras, 
así como toda aquella en que se añada aiguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto^ por Real orden de 5 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 17 del próximo mes 
de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la sección de Fuente de Rey á Vielia, 
en la caretera de Balaguer á la frontera francesa, provincia de 
Lérida, por su presupuesto de contrata de 859.887 pesetas 64 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1£586, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio da Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento deí público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 12 de Mayo próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de-consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 43.000 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les

está asignado por las respectivas disposiciones vigentes de 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de Febrero de 1887.=E1 Director general, j .  Qa. 
llego Díaz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm___
enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Febrero*úÍtil 
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la sección de 
Puente de Rey á Yiella, en la carretera de Balaguer á la fron
tera, se compromete tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada ton a propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente k la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Conservatorio de A rtes.

Relación de las marcas de fábrica y de comercio solicitadas con 
arreglo al Real decreto de 20 de Ñoviembre de 1850, y cuya des
cripción se publica á continuación para que los que se crean 
con derecho á oponerse á la concesión de las mismas lo hagan 
en el término de un mes en instancia dirigida al Director *del 
Conservatorio de Artes.
Número 1864. D. Matías López y López, vecino de Madrid. 

Una marca de fábrica para distinguir «Rujias de dulce.»
Descripción.—1.° Entran en la composición de estas bujías 

varias cremas recubiertas con una pasta de azúcar. Miden de 
largo 19 centímetros por un diámetro de dos centímetros.

2.° Se presentan al mercado en paquetes ó cajitas conte
niendo cada una tres bujías.

3.° Las dimensiones de estas cajas son proporcionadas á 
las de las bujías. Su forma alargada y semirredonda, construi
das con cartulina ordinaria y formadas exteriormante coa pa
pel lustre color azul muy pronunciado.

4.° Las cajas van rodeadas á lo largo y en toda su exten
sión con una cinta ó precinto de papel blanco de centímetro 
y medio de ancho por 47 de largo, con dibujos color encar
nado bajo, apareciendo en dichos precintos dos mercurios 
que son la marca de fábrica, uno en el centro de la lista y otro 
donde coinciden las dos puntas. Al rededor de ambos me
rcurios se lee: «F.cade Chocolate de M. López. Madrid.»

5.° En los mencionados paquetes van pegadas en sentido 
diagonal una etiqueta de papel color bronceado oscuro, de 17 
centímetros de largo por seis y medio de ancho, con la si
guiente inscripción en caracteres dorados «Nueva bujía bri
llante y aromática de la fábrica de Matías López.—Palma, 8, 
Madrid.» En cada uno de los extremos y parte central de esta 
etiqueta hay el dibujo de una palmatoria con su correspon
diente bujía.

Núm. 1.865. D. Ricardo Bartoli, en representación de los 
Sres. J. de P. Ooats, de Paisley, Escocia. Cuatro marcas de fá
brica para distinguir en España sus productos de «hilos de 
algodón».

Descripción.— 1.a En una tira de papel amarillo claro, bar
nizado, que mide unos 103 milímetros de ancho por 223 de 
alto, cerrada toda ella por una cadena entre dos líneas, que
dando dividida la marca en cuatro partes.

En el centro de la primera parte superior, que mide 47 mi
límetros alto por todo el ancho, se leen «J. et P. Ooats», y 
debajo «Paisley» en letras mayúsculas, litografiadas en tinta, 
de la fachada y uno de los lados del edificio, con dos chime
neas en el fondo y debajo las palabras «Fergusiie Thread 
Works» en letras mayúsculas.

En los ángulos inferiores que forman la cadena que circu
ye toda la marca, hay otras cadenas iguales á las descritas en 
ios ángulos superiores, y en el vértice inferior de la izquierda, 
la inicial P., y en el de la derecha C. La primera parte está 
dividida de la segunda por medio de dos líneas paralelas y 
otra de puntos entre ellas. La segunda de la tercera y ésta de 
la cuarta, están divididas por una línea horizontal.

Dicha marca ó etiqueta va pegada ó encima de la cubierta 
exterior de las cajas cartón que usan los referidos Sres. Goats 
para envolver los algodones Crochet de su fabricación. Su ta
maño es susceptible de variación, según sea mayor ó menor el 
de los ovillos, y por consiguiente, las dimensiones de las 
cajas.

2.a La forma una etiqueta de papel blanco semi-cartón, 
redonda, litografiada á dos tintas, oro y azul oscuro sobre 
fondo blanco, midiendo unos 26 milímetros, atravesada toda 
ella por una cadena en sentido inclinado de derecha á izquier
da, formada por nueve anillos, litografiados en tinta azul os
curo sobre fondo oro. Las etiquetas la forman dos circunfe
rencias, una dentro de la otra, atravesado el centro, como 
queda dicho, por una cadena. En la parte de la izquierda en
tre el círculo formado por las dos circunferencias, se lee«J. et 
P. Coats» en letras mayúsculas, doradas sobre fondo blanco; 
en el círculo que forma la segunda circunferencia, se lee «Nú
mero» y debajo «Trade», en letras blancas sobre fondo oro; en 
el espacio que deja á la derecha la cadena, y entre las dos cir
cunferencias hay las palabras «Paisley Scotland» litografiadas 
color oro sobre fondo blanco, formando complemento con las 
que se encuentran en la parte izquierda «J. et P. Ooats». En 
el círculo comprendido entre la segunda circunferencia y la 
cadena se lee «Mark» y debajo hay un espacio que sirve para 
indicar el número ó género del algodón, sobre que van colo
cadas; todo en letras litografiadas en blanco sobre fondo oro.

Sirve dicha etiqueta para colocar dentro del vacío que se 
deja en el centro de los ovillos, algodón Crochet, al fabricar* 
los. Su tamaño es susceptible de variación, según sea mayor 
ó menor el peso ó el grueso de cada ovillo.

3.° La constituye una tira de papel color amarillo de unos 
100 milímetros de largo por 28 de alto, cerrada toda ella por 
una línea color granate. Dicha marca queda dividida por el 
centro por una cadena en sentido inclinado de derecha á iz
quierda, formada de 11 anillos unidos entre sí, litografiados en 
blanco sobre un fondo granate, y cerrada por dos líneas gra
nate entre las cuales se lee en la parte de la izquierda la pa
labra «Trade» y en la de la derecha «Mark»; á la izquierda de 
la tira y de la cadena hay litografiadas las palabras «J. ct 1. 
Coats Grammes Grochef Golton.»
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El nombre de J. et P. Coats y  las denom inaciones Crochet Cotton una debajo de otra, están en letras m ayúsculas, lito grafiadas en caracteres elzevirianos delgados: y  Grnmmes en blanco sobre fondo granate; á la derecha de la tira se lee «N.° y debajo «W hite» litografiados en caracteres m ás gruesos y  mayúsculos; hay dos agujeros, uno en la izquierda de la palabra «Grammes» donde se pone el peso de cada ovillo, y  otro á 

la derecha después de N.°, donde se indica el número ó grueso del algodón Crochet.Dicha marca se usa pegada en uno de los extrem os exteriores de las caías de algodón para crochet, de la fabricación 
de los referidos Sres. J. et P. Coats. Su  tamaño es susceptible de variación, según sea mayor ó menor el grueso ó el peso de cada ovillo de los que contenga cada caja.4 .a La forma una tira de papel blanco de unos 174 m ilím etros de largo por ocho de alto, dividida en tres partes: la primera de unos 51 milím etros de largo por todo el alto, contiene las palabras «J. et P. Coats», litografiadas con perfil azul 
oscuro, y el cuerpo de cada letra vacío, m ostrando el blanco del papel sobre fondo dorado; la segunda, de unos 63 m ilím etros de largo por todo el alto, lo forma una cadena de 13 eslabones unidos litografiados como las letras de la primera parte y con la palabra «Trade» en el extrem o izquierdo y  «Mark» en  el derecho, en tamaño m ás pequeño que la cadena, pero en el mismo orden de trabajo; la parte tercera, que m ide unos 55 
milímetros de largo por todo el alto, contiene á la izquierda un espacio destinado á indicar el peso de los ovillos, y  á conti
nuación las palabras «Grammes Crochet», litografiadas en la mism a forma que las de la primera parte. Dichas tres partes forman tres cuerpos separados y  cerrados cada uno de ellos  por una línea dorada. Dicha marca se coloca ai rededor de los 
ovillos de algodón crochet, fabricados por los referidos señores J. et P. Coats. Su tamaño es (susceptible de variación, según sea mayor ó menor el peso ó el grueso de cada ovillo .

Nüm. 1866. D. Paulino Salinas, vecino de Tudela, Pam plona. Una marca para d istinguir «Cerería, confitería y  repos
tería.»Descripción:—La vista del trabajo litográfico m ide de lar
go 21 centím etros por siete de ancho. Dentro del cuadrilongo, 
y en la parte superior, dice con letras encarnadas: «Gran cerería, confitería y  repostería.» En la  parte opuesta y en el m ismo tipo de letras se lee al lado izquierdo: «De Paulino Sali
nas»; al derecho, «Tudela de Navarra.» En el extremo de la  derecha. «Cajas de lujo»; en el de la izquierda, «Objetos de capricho.» En el centro, que es un trabajo litográfico á seis 
tintas, representa la carroza ó faetón de una Fam a, tirada por 
dos caballos. Dentro de dicho vehículo se ve una caprichosa niña, rubia, con cabello suelto, llevando en la mano derecha 
las bridas de dos alazanes que se presentan en vertiginosa  
carrera, y en la izquierda la lanza de la bandera nacional, en  cuya parte superior, ó sea en el primer extremo ó banda encarnada se lee en letras color de rosa pálido: «Confitería»; en  
el centro, ó sea encim a del color amarillo, con otro cuerpo de letra y  de encam ado bajo «De», y  en el últim o extrem o, sobre 
la  segunda banda encarnada, con letras igu a les de cuerpo y  color á la primera, «Salinas.» La carroza ó faetón es de cuatro 
ruedas, de ellas resultan ser las dos delanteras m ás pequeñas que las dos de atrás. La lanza que une los caballos á la referida carroza parte ó sale al parecer de la boca de un león, en  
en cuya cabeza apoya dicha niña sus pies, cubiertos de m edias 
cortas blancas y  zapatos.Núm. 1 867. D. Isidoro Fuentes y  García, vecino de P a
tencia. Una marca de fábrica para distinguir un producto tó
pico nara veterinaria.Descripción.—Representa un árabe que, m ontado sobre un  brioso corcel, atraviesa á galope un campo de palmeras, en  cuyo fondo, y  parte de la derecha, se destaca la torre de una  
m ezquita.Tiene por objeto d istinguir de los demás análogos un m edicam ento psra veterinaria, cuya viñeta habrá de colocarse 
sobre prospectos y etiquetas en dicho m edicamento.Núm. 1.868. I). Jerónimo Bolívar, como apoderado de Don  Cayetano Fábregas Rafart, vecino de Gracia, Barcelona.. Una marca de fábrica para d istinguir tejidos de seda.D escripción.—La marca representa el A ngel de la Fam a 
con una aureola radiosa y una trompeta en cada m ano, sen 
tado sobre un globo que se apoya sobre un grupo de nubes.Encim a se lee: «Fábrica de Sederías, Travesera, 95, Gracia. 
Despacho. 18, M ontesión. Barcelona.»Én el centro se lee: «Marca registrada,» y debajo: «Grana
dinas, Azm uzes, F ailles— Paño, L yón— Radimua — Sargas: Pañolería— Exclusivam ente en negro.»Núm. 1.869. La razón social Mostrea y  Juvé, de Villafranca 
del Panadés, Barcelona. Una marca de comercio para d istin 
guir vinos.Descripción.—Es un dibujo que representa un pendón con 
su  correspondiente asta de color verde, que tiene por remate una bola de color am arillo. Debajo de la bola figura un cordón enlazado que se extiende á derecha é izquierda, sosteniendo  e l trapo pendiente de una barra, cuyos extrem os los remata 
un pomo también de color amarillo.De ambos lados del pendón se destacan los cordones que10 sostienen, y de los cuales pende respectivam ente una borla.11 lienzo ó pendón tiene tres puntas en su  extremo, siendo la del centro más pronunciada y m ás dilatada que la del lado. E l 
fondo del lienzo es totalm ente amarillo y se destacan cuatro fajas verticales de extremo á extrem o, de color rojo; de modo que el fondo de dicho pendón viene á formar nueve franjas verticales, eiqco ele ellas amarillas y las cuatro restantes rojas.

Se ve .en el centro del pendón enlazado un signo aritm éti
co con un guarism o, ó sea una cruz de color de ceniza con el número 3, de color negro, cuyo signo, que constituye un ver
dadero geroglífico, es el que forma el único distintivo de la  
marca adoptada por la referida razón social.Madrid'23 de Febrero de 1887.=E 1 Secretario, Francisco 
Lam osa.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D irecc ión  g e n e r a l de A d m in istrac ión  y  F om en to .
Vacante la plaza de Médico titular de la provincia de M indoro, en las islas Filipinas, dotada con el sueldo anual de 1.000 pesos, pagados del presupuesto de los fondos de Propios y  Arbitrios de la expresada provincia, y debiendo proveerse por concurso en Licenciados de la Facultad que hayan obtenido el título en la s  Universidades de la Península, se declara abierto el necesario concurso por el término de sesenta días, á 

contar desde el dé la inserción del primer anuncio.Las obligaciones de los Médicos titulares son: la  asisten
cia gratuita á los pobres de la cabecera dé la provincia y á los presos de la cárcel pública; inspeccionar y  dirigir la  vacunación y  revacunación de los habitantes de .la misma; desem peñar el cargo de Médico forense; inspeccionar tam bién todo lo 
relativo ai ramo de Sanidad, con el carácter de Subdelegado

y  redactar una Memoria anual acerca de las vicisitudes de la 
salud pública en la provincia, proponiendo cuanto considere conveniente á mejorarla, adicionándola con notas estadísticas  relativas al m ovim iento de la población.

Los aspirantes á dicha plaza deberán acudir á este M inisterio con instancia suscrita por ellos, á la que acompañarán 
el título que acredite haber recibido el grado de Licenciado en M edicina, y además todos los documentos originales que se refieran á méritos contraídos en el ejercicio de su profesión ó en servicios del Estado.

Tanto del título como de la demás documentación que presenten, incluirán copia en papel del sello de la clase 12.a, con el fin de que, confrontadas que sean por el Negociado correspondiente y visadas por esta Dirección, puedan ser devueltos 
los originales á los interesados, previo recibo que firmarán al m argen de su instancia, por sí ó por persona autorizada al efecto.

Madrid 19 de Febrero de 1887.=E1 Director general, Isidoro Recio de Ipola. —2

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Correo Central.

DÍA 22
Car-tm detenidas por fa lta  de.fra%q%eo ó dirección en este día.

Núm, 489 Pascuala Bizcarrondo.—Bilbao.490 José Canal.—Barcelona.
491 Pablo Ferrera.—La Morera.
492 Encarnación Serra Laso.— Salamanca.
493 Joaquín María D ulce.—Vellisca.494 Juan Benito A . Gil.-^-Túy.495 V icente R osi.—Sevilla.
496 José Vilaseca Magarre.—Barcelona.497 Teresa R uiz.—Aran juez.
498 Esteban Febenes.—Toledo.
499 Dolores Iglesias.—Plasencia.500 Teodoro Sainz.—Madrid.501 Rufino Vera.—Idem.
502 Francisco Busledo.—Idem.503 Rodolfo L eón.—Idem.504 Flora Snares.—Idem.505 Javier Berneto.— Idem.506 Manuel G . Hernández.—Idem.507 Antonia Santa Ursula.—Idem.
508 Francisco D ávila.—Idem.509 fípifanio Casas.—Idem.
510 Iliberta F lores.—Idem.511 Damiana D iez.—Burgos.
512 Francisco de Paula Oms.—Barcelona.

Madrid 23 de Febrero de 1887. =E 1 Administrador, Antonio  María Ron.
E sta c ió n  C en tra l de T e lé g r a fo s .

DÍA 23
E d m ié n  de los telegramas qne no h m  podido ser entregados 

á los destinatarios*

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario*

Cádiz.. . . . . . . . . .
Central.

Manuel Castaños.—Barco, 4.Ibas.—Alcalá, 89.
Milián.—S in  señas.Hijos Keredia.—Idem.
Manuela D elgado.—Madera A lta, 53, tercero Francisco Salías.—Felios, núm . 4, segundo. Sra. D .a G. C. de A m at.—San Jerónimo, 27. principal.
Eladia Serrano.—Hortaleza, 38, tercero. 
Manuel' Cam po. —Toledo, 4.José A lbinanas.—Posesión Martorell. Yicomte V ig íen .— Grand Hotel Sev illa , Ma

drid, Espagne.
Este.

Silverio Capellán.— Torrijo, 6, principal derecha.
Noroeste.

Gaspar Boy.— Princesa, 6, (desconocido). 
Oeste.

Rafael Sánchez.—P. S . Francisco, 6, prin cipal .
S%r.

Francisco Pérez López,— Santa Isabel, 38. 
D elicias .

Manuel B em y a .—Mora, 4.

C artagen a. . . . . .M onforte.. . . . . . .
G ijón......................Ib iz a ......................
M on zón ... . . . . . .
Irú n ...................... ..
A lc ir a ...................Ponferrada F ___L érid a .. . . . . . . . .
N ice......... ...............

S ev illa ...................

Pam plona.............

Pam plona.. . . . . .

Jerez.......................

A lcalá H en ares..

Madrid 23 de Febrero de 1887. =  P. el Jefe del Centro, 
Gregorio Argomaniz.

J u n ta  de  A d m in istra c ión  y  T ra b a jo s  d e l A r se n a l  
de la  C a rraca .

En vista de acuerdo de la Excm a. Junta de Adm inistra
ción y  Trabajos del Arsenal de la Carraca, y con arreglo al pliego de condiciones y  relaciones que se hallan de m anifiesto en esta Secretaría y en  la Comandancia de marina de , Sevilla, en todos los días y  horas hábiles de oficina, se saca á publica y urgente subasta los tubos de hierro para las calderas del vapor Legaspi, im portantes 8.250 pesetas. 1El remate tendrá lugar sim ultáneam ente ante esta Corpo
ración en el local que ocupa la Comandancia general de este sitio y la que se nombre en la referida Comandancia dé la  provincia de'Sevilla, ú  los diez días de aquéllos en que aparez- caesta publicación en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en los Boletines 
oficiales de  ésta y la susodicha provincia, en los cuales se fija
rá oportunamente el día y  hora de su celebración.Los licitadores que se*presenten lo harán provistos de pro
posiciones extendidas en papel sellado de la clase 11.a, valor de

una peseta, y  redactadas con arreglo al sigu ien te  m odelo, y  por separado, y fuera del sobre que la contenga, entregarán á  la  Presidencia su cédula personal y un docum ento que acredite haber impuesto en la Caja general de D epósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de fianza, la cantidad de 412 pesetas, bien en metálico ó en los valores públicos adm i
sibles por la  ley al tipo que establece el Real decreto de H acienda de 29 de Agosto de 1876.

Carraca 15 de Febrero de 1887. — El Secretario, A ntonio  Moreno Guerra.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , calle d e  , n ú m  , en sunombre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e , ca lle  .
núm ero , para lo que se halla competentem ente autorizado), hace presente que im puesto del anuncio inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , n ú m  , de tal fecha (ó en el Boletín oficialde la provincia d e  , n ú m  de tal fecha ), para
contratar necesarios en el Arsenal de la Carraca, se com promete á llevar á efecto el expresado servicio con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta de Adm i
nistración y  Trabajos del Arsenal de la Carraca ó en la Comandancia de marina de Sevilla, y  por los precios señalados 
como tipo para la subasta en la relación unida ai m ism o (ó 
con baja de tantas pesetas y  tantos céntim os por 100, todo en  letra).

(Fecha y firma del proponente.) 986— $
S u p erin ten d en cia  de la s  m in as de a z o g u e  de A lm a d én

A las doce de la mañana del día 18 del próximo m es de Marzo tendrá lugar ante la Junta de subastas y  en el despacho 
de esta Superintendencia, y  sim ultáneam ente en la D elegación de Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la prim era licitación pública para contratar el sum inistro de las m aderas que se consideran necesarias para la fortificación provisional 
de las m inas de Alm adén, correspondiente al año económico de 1887 á 1888, bajo los tipos fijos y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección adm inistrativa de esta  dependencia y en la citada Delegación de Hacienda.

No se admitirá n inguna proposición que exprese el precio en fracciones de céntim os de peseta, 
i Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  en 

papel del tim bre 11.°, conformes en un todo al modelo que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y  la carta de pago que acredite haberse depositado en las cajas designadas al efecto la cantidad de 1.185 pesetas en dinero ó su  
equivalente en papel adm isible del Estado. Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales, de las que se presenten en u n  solo punto, en las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz, por espacio de un cuarto I de hora, entre los firmantes de ellas; y  en el caso de que nin- 

| guno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de I la  aprobación superior y  del resultado de la subasta s im u ltánea.
La fianza consistirá en 2.360 pesetas en m etálico ó su equi

valente en papel del Estado, adm isible según las disposiciones legales.
Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas que deseen interesarse en la  subasta.
A lm adén 19 de Febrero de 1887.—A n gel Alvarez de Araujo.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y  presupuesto que le acompaña para contratar el sum inistro de la$ maderas que se consideran necesarias para la fortificación provisional de las m inas de Alm adén, correspondiente al año económ ico de 1887 á 1888, se compromete á cum plirlas y á realizar el m ism o por la cantidad que determina la condición cuarta 

por todos los estem ples, rollizones, rollizos com unes y estacas 
de encamación que abraza el presupuesto (y en ca -̂o de que se haga baja se agregará) con la baja d e . . . . .  (expresado por le tra) por ciento.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 994—S
J u n ta  d io c esa n a  de co n stru cció n  y  rep a ra c ió n  de tem p lo s  y  ed ific io s  e c le s iá s t ic o s  d el A rzob isp a d o  de Z a r a g o z a .

E n virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Enero 
últim o, se ha señalado el día 12 de Marzo de este año, á la  hora de las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de la primera sección deL proyecto 
de reparación extraordinaria de la iglesia parroquial de Jar- gue, de esta diócesis y  provincia de Zaragoza, bajo el tipo del 
presupuesto de contrata, importante la cantidad de 13.052 pesetas 5 céntim os, de las cuales en su día abonará el pueblo  1.600 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la  instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 y  13 de D iciem bre de 1880, ante esta Junta diocesana, hallándose de 
m anifiesto en la Secretaría de la misma, sita  en la planta baja del Palacio arzobispal, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y  Memoria ex* plicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previam ente, como garantía para tomar parte en esta  subasta, la cantidad de 652 pesetas 60 céntim os, en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
m ento que acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha instrucción.

Zaragoza 16 de Febrero de 1887.~D octor Lázaro Báichez» Deán Presidente. Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publicado confecha  d e  últim o y  de las condiciones que se ex igenpara la  adjudicación de las obras d e . . . . . ,  se comprom ete á 

tomar á su cargo la construcción de las m ism as, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e . . . . .

/ _  ̂ (Fecha y  firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán a d m it ie n d o  ó mejorando lisa y  llanam ente el tipo f ijad o  en el a n u n c io ; advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se  

exprese determ inadam ente la  cantidad en pesetas }r céntimos, escrita en letra, por la  que se comprom ete el propínente á la  ejecución de las obras. Debiendo advertir esta Junta q u e , según se dispone en la  arriba citada Real orden, ha de conside
rarse modificada la  condición núm . 3 de las económ icas, en  cuanto al plazo de duración de las obras, quo deberá ser de 
ocho m eses, é igu a l núm ero de consignaciones parciales para el pago. 993—S



602 24 Febrero 1887 Gaceta de Madrid.—Núm. 55
 ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaria.
T‘ La Junta municipal se halla convocada para celebrar se
sión en estas Casas Consistariales el día 24 del actual, á las 
tres de la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos si
guientes:

Proponiendo se sancione el acuerdo del Ayuntamiento re
lativo á la supresión del arbitrio establecido por la asistencia 
de los mangueros á los espectáculos públicos.

Proponiendo las jubilaciones de un Oficial de Administra
ción de tercera clase de la Contaduría, un cesante del Cuerpo 
administrativo de Consumos, un portero de la clase de se
gundos y un manguero de la villa.

Proponiendo una pensión vitalicia á la viuda de un porte
ro jubilado.

Permuta de terrenos expropiables para las calles de Galileo 
y Meléndez Valdés por trozos del antiguo camino de los Toros 
y  zanjas de aguas del Retiro agregables á finca del Sr. D. Gi- 
liberto Zea. . . .  .

Presupuesto extraordinario para el ejercicio económico de 
1886 á 87.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 22 de Febrero de 1887.—El Secretario, Rafael Sa- 

laya.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera in sta n c ia .

HUESCA

D. Manuel Laliena y Buil, Juez municipal suplente, y ejer
ciente la judicatura de primera instancia en este expediente 
por ausencia con licencia del Sr. Juez propietario é inhibi
ción del municipal.

Hago saber que en los autos de quiebra de D. Antonio 
Orús Lardiés, del comercio de esta plaza, y por providencia 
de 31 de Enero último, se ha ordenado la venta en pública 
subasta de varios bienes del quebrado, que tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado en los días y bajo los tipos y 
condiciones que á continuación se expresan:

Subasta del 28 de Febrero corriente á las once 
de su mañana.

Pesetas. Cénts.

1.°—Una casa núm. 43 de la calle del Coso bajo 
de esta ciudad: que linda á la derecha entran
do con otra de D. Manuel Sánchez; ala izquier
da con otras de herederos de Ignacio Pueyo, y 
á la espalda con pasaje á la Nevería. Superficie
172 metros 51 decímetros cuadrados: tasada en 49.856*30

2.°—Otra casa núm. 9 de la calle del Padre Hues
ca, de esta ciudad, con dos patios, cuadras, gra
neros y otras dependencias: que linda por la 
derecha con otra de D. Francisco Pérez; á la 
izquierda plaza de D. Alfonso, y á la espalda 
con fundo de Miguel Escartín. Superficie 905
metros, 80 decímetros cuadrados: tasada e n ... 32.568‘43

3.°—Otra casa núm. 12 de la calle de los Argen- 
solas, de esta ciudad: que linda á la derecha con 
otra de D. Manuel Sánchez; á la izqnierda calle 
de San Lorenzo, y á la espalda casa de Cirilo 
Alos. Extensión, 45 metros 85 decímetros cua
drados: tasada en...................................................  2.182*50

4.°—Finca en esta ciudad, compuesta de dos so
lares enlazados entre sí, uno que da á la calle 
de Zaragoza y otro á la Ronda de la Estación, 
ambos sin número, de una extensión de 4.955 
metros 20 decímetros: que linda, además de las 
dos vías indicadas, con casa de D. Francisco 
Bercos, huerta de los herederos de D. Isidro
Valero y solar de D. Santos Acin: tasada en . .  24.058*10

5.°—Un campo en el termino de esta ciudad, par
tida Alguerdia, de 76 áreas 87 centiáreas: lin
dante por Norte campo de Mariano Segura; Me
diodía otro de José Santamaría; Oeste con el del 
mismo Santamaría y Poniente con el de la viu
da de D, Cándido Navarro: tasado en...............  2.666*75

6.°—Un huerto cerrado y soto en el mismo tér
mino, partida Almeriz, de 45 áreas 29 centi
áreas aquél, y éste de ocho áreas, 72centiáreas: 
linda uno con otro y ambos juntos por Norte 
huerto de D. Joaquín del Río; por Mediodía 
con los de D. Manuel Montestruc y D. Carlos 
Camo; por Oeste con río Iruela, y por Ponien
te con huertos de D. Hilario Lacambra y de la
viuda de D. Nicasio Martínez: tasado en  5.500

7.°—Un campo en el mismo término, partida A l
cor az que va Valfarta, llamado los Pilones, de 
cuatro hectáreas 50 áreas: lindante por Norte 
con campo de Pedro Sopeña y de la viuda de 
Antonio Pug Cacho y de Mariana Buil; por 
Mediodía camino de Vicien; por Este campo de 
Pedro Blanco y de Pía Ferlengued, y por Oes
te otro de Luis Jiménez de Embún; lo atravie
sa la línea férrea: tasado en...............................  7.087

8.°—Otro campo en el mismo término, partida 
} la Retuerta, con un pequeño soto: aquél de una
\ hectárea 75 centiáreas de cabida, y éste de

Ptas. Cénts.

cuatro áreas 72 centiáreas: confina por Norte 
con campo de herederos de D. León Claver;
Este y Sur con el de D. Miguel Casayús, y por 
Oeste con el del mismo Casayús y de D. Vi
cente Duerto: tasado en.......................................  2.160

9.°—Otro huerto en el término de Monfiorite, 
partida las Huertas, de cuatro áreas, 13 cen- 
tiáras: que linda por Oeste finca de Joaquín 
Pisa; Mediodía con otra de Domingo Forcada;
Poniente con la de Julián Bergua, y Norte otra 
de Francisco Bueca; se halla cercado de pared
y ha sido tasado en................................................ 157*50

10.—Un campo en el mismo término, partida ca
mino del Molino alto, de una hectárea, siete 
áreas, 27 centiáreas: lindante por Oeste con 
otros de Justo Pardina, Julián Bergua y V i
cente Vara; Mediodía con otro de la viuda de 
Isidoro Montes; Poniente con los de Joaquín 
Oliván y Joaquín Pisa, y Norte con otro de 
Ramón Escar; le atraviesa un camino; tasa
do en........................................................................  780

11.—Otro campo en el mismo término, partida 
Trozaled, de 12 áreas, 46 centiáreas: lindante 
por Oeste con campo de Camilo Porta y ace
quia; por Mediodía con el de Justo Pardina; 
por Poniente otro de Ramón Escar, mediante 
acequia, y por Norte con el de Francisco Ba
las: tasado en...........................      175*75

12.—Otro campo en el mismo término, partida 
el Juncar, de 67 areas, 93 centiáres: lindante 
por Oeste con otro de José A isa; por Mediodía 
barranco; por Poniente campo de Mariano 
Blasco, y por Norte con el de Joaquín Pisa; ta
sado en........................................... . . . . ................  ' 308*75

13.—Otro campo y era, en el mismo término, 
partida las Eras, de 22 áreas, 63 centiáreas: 
lindante por Oeste finca de Ramón Escar Prat, 
mediante acequia; por Mediodía y Poniente ca
mino, y por Norte predio de Ramón Escar Al- 
quezar; tasado en.................................................. 229

14.— Otro campo en el mismo término, partida 
el Balobrar, de una hectárea, 56 áreas y 83 cen
tiáreas: que confina por Oeste predio de Pedro 
Fragada; por Mediodía con el de Domingo E l- 
fau; por Poniente pastos, y por Norte finca de 
Antonio Ciria: tasado en...................................... 715

15.—Otro campo en dichos términos, partida Pe- 
ñacuervo, de dos hectáreas, 53 áreas y 24 cen
tiáreas: confronta por Oeste y Poniente con 
pastos; por Mediodía predio de Antonio Ciria
y pastos, y por Norte con pastos: tasado e n . 6 9 1 ‘25

16.—Otro campo en el mismo término, partida 
Castillones, de una hectárea, 43 áreas y dos 
centiáreas: lindante por Oeste, Poniente y Nor
te con pastos, y por Mediodía predio de Domin
go Elfau: tasado en  ..........................  30$

17.—Otro campo en el mismo término, partida 
Ciquilines, de dos hectáreas y 23 centiáreas: 
lindante por Oeste predio de Vicente Vara;
Mediodía barranco; Poniente finca de Antonio.
Allué, y Norte con las de Joaquín Yuglán y
Antonio Cebollero: tasado en........................   552*50

18.—Otro campo en el mismo término, partida 
las Suertes, de 50 áreas y seis centiáreas: con
fina por Oeste predio de Antonio Cebollero; 
por Poniente otro de Joaquín Oliván; por Me
diodía pastos, y por Norte barranco: tasado en. 105

19.—Un campo viña en el mismo término, parti
da la Paridera, de dos hectáreas, 86 áreas y 
cinco centiáreas: lindante por Oeste predios de 
Antonio Ciria y Vicente Vara; por Mediodía 
con el de Antonio Allué, mediante paso; por 
Poniente predio de Pedro Frajada, y por Norte
pastos: tasado en.........................................  1.167*50

Subasta para el día 1.° de Marzo próximo, [á las once 
de su mañana.

1.°—Doscientas setenta y ocho acciones de la 
Sociedad Crédito y Fomento del Alto Aragón, 
con desembolso de 40.500 pesetas: se remata
rán al tipo del 10 por 100, ó sea en....................  4.050

2.°—Un crédito por cuenta corriente del quebra
do D. Antonio Orús Lardiés contra D. José 
Orús Vallés, de Córdoba, por 22.623 pesetas 68 
céntimos: sale á subasta por el 10 por 100 de
su importe, ó sea bajo el tipo de........................ 2.262*86

3.°—Cuarenta y dos acciones de la Sociedad 
Ferrocarril de Huesca á Francia por Canfranc: 
salen á subasta por el 60 por 100 del desem
bolso realizado de 3.730 pesetas 83 céntimos, ó
sea bajo el tipo de.................................................  2.238*52

Subasta para el 14 de Marzo próximo, á las once 
de su mañana,

Único. Un coto redondo ó finca rústica llamada 
La Granja, sita en los términos de Huesca y 
Monfiorite, á cuatro kilómetros de la estación 
de la vía férrea: linda á Oeste con propiedades 
de Gaspar Ciria, terrenos comunes de Belles-

¡g, tar y propiedades de Monfiorite; á Poniente con
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propiedades de la señora viuda de Casayús de 
Huesca, Castro de Pompenillo, Vallés de Cas- 
tilsabás, Sauque y Arnal de Molinos; á Medio
día con terrenos de Antonio Ciria y Pedro Ar
nal y propiedades de Monfiorite, y á Norte con 
propiedades de D. José Fortuño, Gaspar Ciria 
y tierras del común de Bellestar. Comprende, 
sin los caminos, terreno inculto y glevas del 
río Flumen que la atraviesa y le da riego, una 
extensión de 147 hectáreas, 89 áreas y 28 cen
tiáreas, dedicada á verdes, cereales, viñedo y 
arbolado, con casa habitación y de labor, capi
lla, corrales, cuadras, establos, pocilgas, pajar, 
graneros, alfarería, fábrica moderna de harinas 
con salto de agua de 11 metros, fábrica de al
coholes ó destilería, casas para el molinero y el 
guarda, y otras dependencias. Goza desde 1880 
de los beneficios de la ley de Colonias agríco
las de 3 de Junio de 1868; tasada en junto, aun
que sin incluir la cosecha pendiente de cerea
les y habas, en la cantidad de trescientas cua
renta y seis mil nuevecientas cincuenta y ocho 
pesetas setenta y seis céntimos..........................  346.958*76

Se advierte que de los títulos de propiedad de las fincas, 
que estarán de manifiesto en la Escribanía del que refrenda, 
aparecen las mismas libres de cargas; y con dichos títulos de
berán conformarse los licitadores, que no tendrán derecho á 
exigir otros: que para tomar parte en la subasta deberán los 
propios licitadores consignar previamente en la Caja sucursal 
de Depósitos de la provincia, ó en la mesa del Juzgado, el 
1© por 100 en efectivo del valor ó tipo de subasta del lote Ó lo
tes que pretendan; y que no se admitirán otras proposiciones 
que las que cubran les dos terceras partes del avalúo respec
tivo.

Dado en Huesca á 4 de Febrero de 1887.=Manuel Laliena 
y  Buil.—Por mandado de S. S. Juan Antonio Berges.

X —1471
JEREZ DE LA FRONTERA

D. José Guerrero y Díaz, Juez instructor del distrito de 
Ban Miguel de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Sevillano 
Garrido, cuyas señas, circunstancias, domicilio y actual pa
radero se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde el de la inserción de la presente en la G aceta  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de que pres
te indagatoria en causa que se le sigue por lesiones á Pedro 
Blanco Martín; apercibido que de no verificarlo dentro de di
cho término, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de instrucción, Autoridades civiles y militares y agentes de 
la policía judicial, practiquen cuantas diligencias estimen 
oportunas para lograr la captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido lo trasladen á la cárcel de esta ciudad y á mi dispo
sición.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 18 de Febrero 
de 1887.=José Guerrero.—El Secretario, Manuel Santa Ma
rín a.

LA BISBAL
D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del partido 

de La Bisbal.
Por el presente edicto-requisitoria cito, llamo y emplazo á 

Emilio Verdaguer y Llibert, por apodo Cistallé, mozo de la
branza, natural y vecino de esta villa, para que dentro el tér
mino de nueve días comparezca ante este Juzgado en méri
tos de la causa que contra él instruyo por hurto de 10 pesetas; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Y encargo á los funcionarios públicos y Autoridades á 
quienes corresponda, y prevengo á los agentes de policía ju
dicial que procedan á la busca, detención y conducción á las 
cárceles de esta villa del referido Emilio Verdaguer, que, go
zando de libertad provisional, ha dejado de comparecerán los 
días que se le señaló, y cuyas señas son: edad aparente ¡ diez 
y seis años, estatura regular, musculatura desarrollada, pelo 
rubio, cejas castaño claro, nariz, cara y boca regulares, ojos 
pardos, frente despejada, imberbe; " viste pantalón y chaleco 
de pana negro, blusa azul de algodón, camisa blanca, usa go- 
tra de lanilla oscura, y calza alpargatas y calcetines blancos- 
ignorándose su paradero, siendo de presumir que se encuen
tre en la montaña en esta provincia.

Dado en La Bisbal á 27 de Enero de 1887.=Felipe Augusto 
Corral.—Por disposición de S. S., Antonio Alvarez, Escri
bano. J—560

LA CAROLINA
En nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), D. Ma

riano Villarrasa y Román, Juez municipal de esta ciudad é in 
terino de instrucción del partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á tres desconoci
dos, uno de ellos de estatura más baja que los otros, sin que 
consten sus demás circunstancias, que entre siete y media y 
ocho de la noche del día 18 del que cursa salieron en el sitio 
qüe llaman Pocilio de la Péñalvera, y armados dos de ellos de 
otras tantas pistolas de igual número de cañones, y el restan
te de uñ palo, robaron á Wenceslao Navarrete Parra la suma 
de 858 pesetas, para que dentro del término de veinte días, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  de 
M ad r id , comparezcan ante este Juzgado á responder de los
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cargos que en referida causa les resultan; bajo apercibimiento 
d¿ que si no lo verifican dentro dé dicho término serán decla
rados rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi 
les como militares de la Nación, se sirvan disponer en su. cum
plimiento la busca y captura de expresados desconocidos, que 
pondrán, caso de ser habidos, á mi disposición con las seguri
dades convenientes en la cárcel, de este partido, pues en ha
c e r lo  así administrarán justicia.

Dado en La Carolina á 25 de Enero de 1887.=Marcelino 
Villarrasa.=Por mandado de S. S., Juan Román.

J—561
MADRID—CENTRO

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el Juz
gado de instrucción del distrito del Centro de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por medio de la presente á una mujer 
que parece se nombra Lucía Bruno, cuya demás filiación se 
ignora, que es de unos treinta y tantos años de edad, de esta
tura no muy alta, buen color, de carnes regulares y dentadu
ra muy blanca, y vestía falda de percal con florecitas de color, 
chaqueta negra, en el pecho una toquilla blanca con fleco, y 
de abrigo un pañuelo grande de color café con leche, para que 
en el término de ocho días se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel de mujeres de esta villa á responder á los cargos que le 
resultan en sumario que contra, ella se sigue por hurto de 
alhajas; apercibiéndole que de no verificarlo será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca y detención comunicada de la referida 
Lucía Bruno, conduciéndola á la cárcel de mujeres á disposi
ción de este Juzgado, según está acordado en dicho sumario.

Madrid 29 de Enero de 1887.—Y.° B.°=Ojesto.=El Secre
tario, Jorge Rebolés. J—-569

D. Nicolás María de Ojesto, Juez municipal, é interino de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Alfredo Ve- 
lasco y Gracia, cuyo domicilio y demás circunstancias se ig
noran, para que en el término de diez días comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, piso 
principal, á responder de los cargos que le resultan en causa 
criminal que se instruye; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del D. Alfredo Velásco y  Gra
cia, y caso de ser habido le conducirán á este Juzgado con las 
seguridades debidas.

Dada en Madrid á 29 de Enero de 1887.=Nicolás María de 
Ojesto.=El Secretario, Aniceto de los Ríos. J—570

En virtud de providencia de fecha de este día, dictada por 
el Sr. D. Miguel Calzas Sainz, Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital en los autos civiles inci
dentales que ha promovido el Procurador D. Felipe Cano á 
nombre de D. Lorenzo Grasá y Aguilera contra D. José Gar
cía Cachena, sobre que se declare pobre al primero para liti
gar con el último en reclamación de 6.500 pesetas procedentes 
de un préstamo con promesa de hipoteca, en cuyo incidente 
de pobreza es parte también el Sr. Abogado del Estado.

Por medio de la presente cédula y á petición del Procura
dor Cano, se emplaza al demandado D. José García Cachena, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del improrro
gable término de nueve días cómpareza en forma en dicho 
Juzgado y mi Escribanía situados en la calle del General Cas
taños, nuevo edificio que forma parte del Palacio de Justicia, 
á contestar indicada demanda de pobreza personándose en los 
autos. Y se le previene que el término de los nueve días em
pezará á correr y contarse desde el siguiente al en en qué se 
publique esta cédula en la Ga c e t a  d e  M a d r id , y si no compa
rece le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 19 dé Febrero de 1887. =E1 Escribano, Bartolomé 
Uceda, 257—P

MADRXD-HOSPICIO
D. Felipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del dis

trito del Hospicio de esta Corte.
. Por la presente requisitoria se cita y llama á Pilar Pe- 

láez N., hija de padres desconocidos, natural y vecina de esta 
Corte, de treinta y un años de edad, casada, costurera, la cual 
es de estatura regular, más bien baja, delgada, color bueno, 
°jos y pelo castaños, que habitó en la calle de la Montera, nú
mero 31, piso cuarto izquierda, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle dél General Castaños, nú
mero 1, á fin de que tenga lugar la práctica de cierta diligen
cia acordada en causa criminal que contra la misma sé ins
truye por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
dentro de dicho término será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial que supieren el paradero de dicha procesada 
procedan á su captura y conducción á la cárcel dé su sexo, 
donde quedará comunicada y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 26 de Enero de 1887.=Felipe Peña.=El 
actuario, Venancio Pérez. J—571

MADRID—INCLUSA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Inclusa de esta capital se cita y llama á Juan

Navarro López, que vivía en la calle de la Paz, núm. 5, taber
na, para que dentro del término de seis días, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  de M a d r id , se presente en 
este Juzgado con el fin de practicar una diligencia acordada en 
causa que instruyo con motivo del hurto dé una capa de la 
propiedad del mismo; bajó apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 28 de Enero de 1887.—V.° B.°=E1 Juez, Mariano 
Fonseca.=El actuario, por mi compañero Escobar, Felipe 
González Bernabé. J—572

MADRID—PALACIO
A virtud de providencia dictada por el Sr. Juez interino 

de instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, se cita y 
llama por el presente, par a'que comparezca á prestar declara
ción en dicho Juzgado en término de diez días, á contar desde 
la publicación, al dueño de un capote blanco de cochero, que 
que fué encontrado y recogido el día 28 de Enero pasado por 
la mañana en la calle de la Cruzada, en cuyo sitiólo arrojó un 
sujeto que lo llevaba al dirigirse hacia él un guardia munici
pal, dándose á seguida á la fuga.

Madrid 1.° de Febrero de 1887.=V .° B.°—Rico.—El actua
rio, Narciso Tribaldos. * J—573

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte dictada, ante mí 
en 19 de los corrientes á consecuencia de escrito de demanda 
deducida por el Procurador D. Luis de Villar á nombre del 
Excmo. Sr. Marqués de Santa Cruz, sobre que se declare 
cancelado un censo redimible, procedente de perpetuo, de 
2.569 rs. y 22 mrs. de principal, con réditos al 3 por 100, im
puesto por D. Francisco Martínez Villamar y Doña Bernarda 
Armeza, su mujer, á favor del mayorazgo fundado por Don 
Juan de Echaves y su mujer Doña María Paulina Pacheco, 
que grava la casa propia del mencionado Sr. Marqués, sita en 
esta Corte y su calle de Limón, con fachada también á la calle 
de San Joaquín, que hoy se denomina travesía del Conde Du
que, números 8 por la primera y 9 por la segunda, ambos 
modernos, 1, 2, 8 y 9 antiguos de la manzana 536, que se im
puso sobre los números 1 y 9 antiguos, yo el infrascrito Es
cribano cito y emplazo por medio de la presente cédula al 
dueño del censo, ó persona que pueda considerarse con dere
cho á él, que se desconoce quién ó quiénes sean, para que 
dentro del término de nueve días improrrogables comparezca 
en dichos autos personándose en forma; previniéndole que si 
no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 

^derecho.
Madrid 22 de Febrero de 1887.= El Escribano, Manuel 

Viejo. X—1475

D. Isidro Esquer y Escuder* Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de la misma.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Jo
sefa Vázquez, cuyo domicilio se ignora, la cual vendió dos 
partidas de chocolate de la fábrica de D. Matías López que la 
entregó en el corriente mes Manuel Pardo del Val, empleado 
de la misma, á fin de que dentro del término de diez días, si
guientes á la publicación de la presente, comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en el nuevo 
Palacio de Justicia, á prestar declaración como procesada en 
causa criminal qae se instruye contra el expresado Manuel 
Pardo por hurto; apercibida que si no lo hace se la declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 29 de Enero de 1887.=V .° B.°=Isidro 
Esquer.=Por mandado de S. S., Licenciado Juan Soriano.

J—574
MAHÓN

D. Monserrate García Sánchez, Juez de primera instancia 
del partido de Mahón.

Hago saber que en el juicio ejecutivo que Doña Catalina 
Goñalons y Carreras, vecina de esta ciudad, sigue en este Juz
gado contra las menores Antonia y Catalina Pons y Pons, 
como eausahabientes de su difunta madre Doña Ana Pons y 
Goñalons, legalmente representadas por su padre D. Juan 
Pons y Riudavets sobre pago de cantidad, he pronunciado, 
con fecha 3 del actual, sentencia de remate que fué publicada 
el mismo día, y cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante contra Juan Pons y Riudavets en concepto de padre y 
representante legal de sus hijas menores de edad Antonia y 
Catalina Pons y Pons hasta hacer trance y remate de los bie
nes embargados al mismo para pago á Doña Catalina Goña
lons y Carreras de las 825 pesetas, parte de capital, 222 pese
tas 75 céntimos por intereses vencidos, los que vayan ven
ciendo y las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, que 
se notificará al ejecutado en los estrados del Juzgado y por 
medio de edictos en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , lo pronuncio, mando y firmo. =Monserrate 
García Sánchez.»

Y hallándose el Juan Pons y Riudavets en rebeldía por su 
ausencia en ignorado paradero, se publica el presente en vir
tud de lo mandado en dicha sentencia.

Dado en Mahón á 5 de Febrero de J887.=Monserrate Gar
cía Sánchez.= Ante mí, Juan Vallés. X—1470

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Víctor Feijoo y Santalla, Juez de instrucción del distri

to de la Alameda.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do

lores Márquez, que habitó en los meses de Junio y Julio del 
pasado ano 1886 con Pedro Alvarez Mejías en la calle Nueva 
de Santa Ana, núm. 10, de ésta ciudad, y cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, á fin de que dentro del 
término de diez dias se persone en esta cárcel pública '' res
ponder á los cargos que le resultan en causa que me 1 uio ins
truyendo sobre hurtó dé prendas; apércibida qir ue no veri
ficarlo dentro de dicho plazo será declarada rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás dependientes de la policía ju
dicial que sepan el páradero de la Dolores Márquez la pongan 
en esta cárcel pública á disposición de este Juzgado que la re
clama.

Dada en la ciudad de Málaga á 25 de Enero de 18S7.=Víc- 
tor Feijoo y Santalla. =  Por mandado de S. S.,* Antonio Gon
zález y Castro. J—725

MALAGA—MERCED
D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de instrucción del distrito de 

la Merced de esta ciudad. 1
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Raimundo Reinaldo Soriano, hijo de D. José y de Do
ña Ramona, natural de Pradillos de Cameros, provincia de 
Logroño, vecino de Sevilla, habitante calle Agujas, núm. 3, ó 
en la de Franco, soltero, del comercio, de veintidós años de 
edad, de estatura alta, pelo rubio, ojos azules, barba poblana 
y afeitado, nariz aguileña y afilada, boca regular, para que en 
el término de veinte días comparezca en la cárcel pública de 
esta capital á responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que instruyo contra el mismo sobre estafa; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho individuo, y siendo habido lo remitan á esta cárcel públi
ca con las seguridades convenientes, y á mi disposición, dán
dome de ello el oportuno aviso.

Dada en Málaga á 17 de Diciembre de 1888.=Teófiio Al- 
varez y Cid.=El Secretario, Diego de Egea. J—578

D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de instrucción del distrito de 
la Merced de esta ciudad.

Por virtud de la presente se cita y llama á José Flores y 
Bueno, de esta naturaleza y vecindad, de treinta años de edad, 
zapatero, hijo de Manuel y Ana, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, situado en la planta baja de la casa 
Ayuntamiento, calle de San Agustín de esta ciudad, con ob
jeto de notificarle la sentencia dictada por la Excma. Audien
cia territorial de Granada , en la causa que le siguió sobre le
siones, por la que se le condenó á la pena de dos escudos de 
multa y costas; apercibido que si no comparece le parará el 
perjuicio qué haya lugar y será declarado rebelde.

Dada en Málaga á 24 de Enero de 1887.=Teófilo Alvarez 
y Cid.=Por mandado de 8. 8., José Moreno y Merino.

J—577

D. Teófilo Alvarez Cid, Juez instructor del distrito de la 
Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi 
Juzgado y por la actuación del que refrenda se lia seguido 
causa criminal de oficio por el delito de atentado contra Juan 
de la Cruz Navarro, de esta vecindad, soltero, empleado cesan
te, de veinticinco años de edad, de estatura alta, cara oval, ojos 
melados, nariz regular, barba poéa, color trigueño, en la cual 
se ha mandado por providencia de hoy, en virtud á no haber 
sido encontrado en su domicilio é ignorarse su paradero, es
pedir la presente requisitoria, señalándole el término de dies 
días, que empezará á contarse desde la inserción de la misma 
en el Boletífi éficial de ésta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  
para que dentro de él comparezca ante este Juzgado con ob
jeto de notificarle cierta resolución; bajó apercibimiento que 
de no verificarlo sé'le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Y á la vez ruego y  encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y dependientes de la policía judicial procedan á Ja 
busca y captura del Juan de la Cruz Navarro, remitiéndole, 
caso de ser habido, á la cárcel de esta ciudad á mi dispo
sición.

Dada en Málaga á 25 de Enero de 1887.=Teófilo Alvarez 
Cid.—El Secretario, Juan Sencianes. j  575

D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de instrucción del distrito de 
la Merced de está ciudad.

Por la presente llamo y busco á José María Godínez Ro
bles, natural y Vecino de esta capital, soltero, panadero; de 
quince años de edad, para que en el término de veinte días 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cár
cel pública dé está ciudad para cumplir la pena que le ha sido 
impuesta por la Superioridad en causa que se Je siguió sobre 
lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la lev de Eniuiciamíento 
criminal.

Y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y dependientes del poder judicial, procedan a la busca 
y captura del referido, poniéndole, habido que sea, en la cár
cel pública á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 25 de Enero de 1887.=Teófilo Alvarox 
Cid.— Por mandado de S. 8 ./José Sánchez Milán. J-^576
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Por la presente, y á virtud de providencia dictada en este 

día en la causa que se sigue en este Juzgado contra D. Enri
que Thous y otros sobre golpes á D. Arturo Elte, se cita y 
llama al súbdito de la nación sueca D. Isidoro Damstrom, 
euyas demás circunstancias y paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de diez días, siguientes al en que tenga 
lugar la inserción de la presente cédula en el Boletín oficial 
y  G a c e t a - d e  M a d r i d  , se persone en los estrados de este Juz
gado, sito en la planta baja del edificio de San Agustín, con 
objeto de recibirle la oportuna declaración en la mencionada 
causa; prevenido que de que si no lo bace le parara el perjui-

^ S a ^ n M ü a g a  á 7 de Enero de 1887.=AntonioGonzález
y Castro. 
J MARBELLA

D. Segundo Achútegui y  Gelos, Juez de instrucción de

^ ^ v ir t u d  del presente se cita, llama y emplaza á Antonia 
Corral Alé, de treinta y dos anos de edad, casada, natural de 
Miias, vecina de Fuengirola, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e ta  de  
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra la misma se sigue sobre hurto de sacos; 
apercibiéndola que de no verificarlo le parara el perjuicio que

^ A h f v e z  encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares, procedan á la  busca, captura y conducción a la cár
cel pública de esta ciudad de la referida procesada

Dado en Marbella á 28 de Enero de 1887.= S e g u n d o  Acbu- 
te g u i,= P o r  su m andado, José Gutiérrez. «

MÉRIDA

D. Francisco Fernández A m aya, Juez de instrucción de
este partido. .

Por el presente bago saber que en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda se sigue causa criminal de oficio con
tra Francisco Martínez y  M artínez, natural de Alear az, en la

provincia de Albacete, como presunto autor de robo de una 
lámpara de metal blanco con candelabros que le ba sido ocu
pada por la Guardia civil del puesto de esta ciudad al hospe
darse en el parador del Puente de la misma, y cuya lámpara 
^tiene la siguiente inscripción: «Se compró siendo Mayordomo 
Manuel Matas Encinas. Año 1885.»

Lo que se bace saber por medio del presente, para que la 
persona ó personas que se crean con derecho á la misma 
comparezcan ante este Juzgado con los oportunos documen
tos, bastantes á justificar su leg.timidad, y para que llegue á 
conocimiento de los demás Juzgados por si instituyen causa 
criminal por el mismo hecho.

Dado en Mérida á 23 de Enero de 1887.—Francisco Fer
nández A m a y a .— Por disposición de S. S., Vicente Calderón.

J—580
OROTAVA

D . José Hernández Leal, Juez de instrucción de esta villa
y su partido. , •!

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Delgado Gó- I 
mez, natural y vecino de Arico, hijo de Ramón y de Isabel, de 
diez y ocho años de edad, picapedrero, soltero, cuya residen
cia se ignora, para que comparezca en este Juzgado dentro de 
treinta días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e ta  de M ad rid ; pues de no efectuarlo será declarado re
belde, parándole el consiguiente perjuicio en la causa que 
contra él y otro se sigue por el delito de lesiones.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces, Autoridades 
y funcionarios de la policía judicial, que si supieren el para
d e r o  d e  dicho individuo, cuyas señas personales son las que 
seguidam ente se expresan, le detengan, remitiéndole á este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Las señas personales del aludido procesado son: estatura 
regular, pelo castaño, frente estrecha, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz recta, boca regular, barbilampiño.

Dada en la Orotava á 22 de Enero de 1887.== José Hernán
dez Leal.^Por mandado de S. S., Rafael H. Valencia.

J—581
OSUNA

D. Martín García Casasola, Juez de instrucción de este 
partido.

Per la presente requisitoria y término de diez días, que 
empezarán á contarse desde que la presente resulte inserta 
en los Boletines oficiales de esta provincia y  la de Málaga, así 
como en la G a c e ta  de M adrid , cito, llamo y  emplazo á Anto
nio Granados Naranjo, de treinta y  siete años de edad, vecino 
de Ronda, para que en el expresado término comparezca en 
este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lu gar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y prisión del re
ferido individuo, poniéndole á disposición de este Juzgado, 
así como la caballería que al final se reseñará, la que será in
tervenida al Antonio Granados, caso de encontrarse en su po
der ó en el de otra persona.

Dada en Osuna á 28 de Enero de 1887.—Martín García.
J—582

Señas dé la, caballería.
Una jaca colorada, cerrada, rayana á la marca, con un 

hierro figurando una corona en una de sus nalgas, quemada 
4ei lomo, donde tiene un hierro figurando un anzuelo.

OVIEDO
D. Dionisio García del Valle, Juez de instrucción de la 

ciudad de Oviedo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Iglesia Hevia, casado, labrador, de veintisiete años de 
edad, natural y vecino de la parroquia de Villapérez, en este 
concejo, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de veinte días, á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de  
M ad rid , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con 
el fin de practicar una diligencia judicial en virtud de una 
carta-orden de la Superioridad procedente de la causa que 
contra el mismo y otros se sigue por disparo de arma de fue
go y daños; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes de la policía judicial procedan á su busca y 
captura, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposición en 
el castillo fortaleza de esta capital.

Dada en Oviedo á 25 de Enero de 1887. “ Dionisio García 
del Valle.=Por su mandado, Cayetano Meana. J—583

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL

D. Antonio Rafael García, Juez de instrucción del distrito 
de la Catedral del partido de Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Ceferino Martínez, Recaudador de contribuciones del tercer y 
cuarto distrito de esta capital que ha sido, para que dentro 
del término de quince días, á contar desde la publicación de 
la presente en los periódicos oficiales, se presente á este Juz
gado á fin de prestar declaración de inquirir en la causa que 
contra el mismo estoy instruyendo sobre malversación de cau
dales públicos.

Y al mismo tiempo se encarga á las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
Martínez y lo pongan á disposición de este Juzgado.

Palma 25 de Enero de 1887. ̂ Antonio Rafael García.=Por 
su mandado, Antonio Canillas. J—501

PALMA DE MALLORCA—LONJA

D. Francisco Bello y Bayle, Juez de instrucción del distri
to de la Lonja de la ciudad de Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria se busca y llama á la procesa
da que dijo llamarse María Planas Ramón, natural de esta 
capital de Palma, avecindada en el arrabal de Santa Catalina, 
calle de San Magín, núim 15, cuyas señas personales se igno
ran, así como su actual paradero y domicilio, para que den
tro del único plazo de quince días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e ta  de M adrid , comparezca 
ante este Juzgado á fin de prestar declaración indagatoria en 
la causa que se le sigue por delito de contrabando de tabaco 
que le fue aprehendido por fuerza de carabineros la mañana 
del día 31 de Octubre del año último en el portillo de la Lon
ja de esta ciudad; apercibida de que si no lo verifica será de
clarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial de la Nación se sirvan proceder á la 
busca y captura de dicha procesada Planas, y  caso de ser ha
bida, la presenten á este Juzgado al objeto que queda indi
cado.

Dada en Palma á 22 de Enero de 1887.—Francisco Bello.— 
Por mandado de S. S., Juan Batard. J—584

PEÑARANDA DE BRACAMONTE

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta villa 
de Peñaranda de Bracamonte y su partido.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de Fernando Pajuelo Abando
nado, natural de Lebrija (Sevilla), de treinta y ocho años de 
edad, casado, vecino de Ventosa del Río Almar, de oficio ten
dero ambulante, con una cicatriz en el carrillo derecho, po
niéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, a 
cuyo sujeto se cita, llama y emplaza para que en el término 
de diez días comparezca ante este referido Juzgado; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Así lo dejo acordado en sumario criminal que contra él y 
otros se instruye sobre amenazas.

Dada en Peñaranda de Bracamonte á 27 de Enero de
18S7.=Luis Rodríguez Martí.=De orden de S. S., Vicente
Moreno* J—585

PUEBLA DE TRIVES
D. Javier Costa Moure, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

López González, alias Topete, natural y vecino de Laroco, 
termino municipal del mismo nombre, en este partido, cuyas 
señas personales y de vestir se expresan á continuación, para 
que en el término de quince días se presente ante la sala de 
audiencia de este Juzgado á ser notificado del auto de proce
samiento y rendir declaración inquisitiva en la causa forma
da contra el mismo sujeto y otros sobre homicidio de Emilio 
Arias, de dicha vecindad; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole, en su virtud, el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q. D; G.), 
Regente del Reino, encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y dependientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y prisión del expresado sujeto, po-

| niéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado 
* previas las seguridades debidas. ’

Puebla de Trives 26 de Enero de 1887.=Javier Costa.= 
Por su mandado, Domingo Fernández Perau.

Señas personales.

Edad treinta á treinta y dos años, estatura corta, pelo y 
barba negra, ojos castaños, barba poblada y algo larga, color 
moreno claro y bueno, nariz afilada, cara redonda.

Señas de vestir.

Chaqueta fondo claro y remontada con paño pardomonte 
castaño, pantalón de pardomonte castaño, chaleco de paño 
negro, faja de estambre negro, sombrero hongo de color negro 
unas veces, y otras boina azul; calza botas de becerro de las 
llamadas carrilanas, y usa capa de color castaño con bandas 
de felpa color encarnado y castaño oscuro. J—503

PUENTEAREAS

D. Joaquín Roig Bugallal, Escribano de actuaciones dsl 
Juzgado de instrucción de Puenteareas.

Por medio de la presente cédula, y de conformidad con lo 
que preceptúa el párrafo 2.° del art. 292 de la Compilación 
general, se cita y emplaza á D. José María Viciter Fornos, Ve
nancio Villar Cambeses y Juan Crespo, sin segundo apellido 
todos casados, mayores de edad, vecinos que fueron, el pri
mero de Cumiar y los dos últimos’de esta villa, y Segundo Ra
món Silveiro, soltero, de la misma vecindad que los dos últi
mos, ausentes en ignorado paradero, para que dentro del tér
mino de diez días, que empezarán á contarse desde el en que 
tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e ta  de Ma
drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado á rendir declaración en causa 
que en el mismo se sustancia por delegación de la Exema. Au
diencia territorial de la Coruña contra D. Domingo Varela y 
otros sobre lesiones y otros excesos; advertidos que si no com
pareciesen les pararán los perjuicios á que hubiere lugar en 
derecho, pues así lo acordó en providencia de fecha de ayer 
dictada en dicha causa el Sr. Juez instructor de este partido.

Puenteareas 25 de Enero de 1887.= V .°  B.°=E1 Juez ins
tructor, Julio Martínez Jimeno.—Joaquín Roig.

J—586
PUIGCERDi

D. Joaquín Moreno, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto desco
nocido que el día 14 de Agosto último y hora de las once de 
su mañana se hallaba en el sitio denominado Collada de To
sas, juntamente con un carretero conocido por el Nen Bep de 
Escadarchs, los cuales se dirigían á Ripoll con el coche de este 
último, para que dentro del término de ocho días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e ta  d e Madrid, 
comparezca en la Audiencia de este Juzgado al objeto de 
prestar declaración en el sumario que instruyo por robo de 
dinero á los mismos, y enterarle de los derechos que le conce
de el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo'aper- 
cibimiento que de no comparecer en el indicado término, le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Puigcerdá á 10 de Enero de 1887.—Joaquín Mo
reno. J—501

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Reynaldo Esponera y Gombau, Abogado del Ilustre Co 

legio de Madrid y Juez de instrucción de este partido.
Por el presente y término de diez días, contados desde el 

siguiente al en que aparezca inserto en la G a c e ta  de Madrid 
y boletines oficiales de las provincias de Cádiz y Málaga, cito, 
llamo y emplazo á Francisco González, vecino que se dice ser 
de Alpandeire, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que instruyo por hurto de una muía; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á la ley.

Dado en el Puerto de Santa María á 22 de Enero de 1887.= 
Reynaldo Esponera.—José de Castro. J—505

RONDA
D. Domingo Rolo de Angulo, Juez de instrucción de este 

partido, etc.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de diez días, que empezarán á correr y contarse desu
de su inserción en el último periódico oficial que la publique, 
á los procesados José Martín, de estatura regular, grueso, con 
un corte en el lado derecho de la cara, dé unos treinta y siete 
años, vistiendo de pantalón de paño negro, chaqueta y soín- 
brero hongo blanco y botines de becerro blanco, y Manuel 
Martín, algo más delgado que el anterior, de cuarenta y dos 
á cuarenta y  tres años; viste de pantalón de lana oscura, cha
queta de ídem, también con botines de becerro blanco y som
brero negro, usando barba postiza, careta y bufanda blanca, 
ambos vecinos de Málaga, para que se presenten en este Juz
gado á prestar indagatoria y otras diligencias en la causa que 
se les instruye sobre robo en el sitio llamado los Empedrados, 
de este término; prevenidos que de no comparecer en dicho 
plazo les parará el perjuicio que haya lugar. -

Y  para ello encargo á todos los agentes de la Autoridad ju
dicial procedan á la prisión y captura d e  l o s  procesados-José J 
Manuel Martín, y conseguida, los pongan á mi disposición en 
la cárcel de este partido.

Dada en la ciudad de Ronda á 29 de Enero de 1887.=Do- 
iningo Bolo.=El Escribano, Manuel Morales del alle.̂
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REUS

D. Pedro de la Sierra y Villar, Juez de instrucción del par
tido de Reus.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Isi
dro de Gracia, hijo de padres incógnitos, de oficio barbero, 
cuyo oficio ha ejercido estos últimos años en Barcelona, de 
unos veinticuatro años de edad, soltero, pelo castaño, ojos 
abultados, color moreno, estatura regular, con una cicatriz en 
el lado derecho del cuello y otra en una de las manos; viste 
decentemente de americana, chaleco y pantalón al estilo del 
país, y habla el catalán y castellano, que se ha fugado de la 
cárcel de esta ciudad, cuya prisión estaba sufriendo en méri
tos de causa sobre robo que por este Juzgado se le sigue, ig 
norándose su actual paradero, para que dentro del término de 
quince días, á contar desde la publicación de la presente en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho Pedro 
de Gracia, y caso de conseguirla disponer su conducción á las 
cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Reus á 24 de Enero de 1887.—Pedro de la Sierra.=  
Ante mí, Miguel Fontcuberta. J—587

SALAS DE LOS INFANTES

D. Juan Gómez Sáinz, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente edicto se cita y llama á Bartolomé Sanz de 
Pablo, natural de la aldea del Pinar, mayor de edad, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a , d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado al objeto de hacerle un re
querimiento acordado en la pieza de embargo de la causa que 
se le siguió por lesiones; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Balas de los Infantes á 29 de Enero de 1887.= 
Juan Gómez Sáinz.=El actuario, Benito M. Díaz. J—507

Do Joan Gómez Sáinz, Juez de instrucción de este partido 
de Salas de los Infantes.

Por el presente edicto se cita y llama á Cesárea Martín de 
Pablo, vecina de Ontoria del Pinar, residente en Madrid, cuya 
habitación se ignora, para que dentro de los cinco días hábi
les, siguientes al de la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en la Audiencia de lo criminal de 
Lerma á ratificarse en @1 escrito de sus defensores, que se han 
conformado con las conclusiones formuladas por el Ministerio 
fiscal en causa que se la sigue por hurto; apercibida que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Salas de los Infantes á 29 de Enero de 1887.= 
Juan Gómez Sáinz.=E1 Secretario, Benito M. Díaz.

J—507
SAN SEBASTIÁN

D. Godofredo de Bessón y Palacio de Asaña, Juez de ins
trucción de esta ciudad de San Sebastián y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
súbdito francés F. de Batz, Teniente de caballería, de edad de 
cuarenta y cuatro á cuarenta y seis años, estatura alta, y 
grueso, pelo rubio, muy calvo, viste bien, con levita, gabán, 
sombrero bombé de ala ancha; y á Doña Juana Eguía, de 
Arratia (Vizcaya), de edad de unos veintiséis años, estatura 
regular,.'delgada de cuerpo, viste bien, y tiene cortado el pelo 
en toda la parte interior dé la cabeza, y los dos residían últi
mamente en 1a, ciudad de Fuenterrabía, para que dentro del 
término de diez días comparezcan en este Juzgado á fin de 
que se les notifique el auto de procesamiento y prisión dicta
do con esta fecha contra los mismos en causa que se sigue 

sobre sustracción de una escopeta, cubiertos y otros objetos 
á D. Santos Jáuregui; pues de no hacerlo así se les declarará 
rebeldes y les parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de los procesados F. de 
Batz y Juana de Eguía, y los pongan á disposición de este 
Juzgado en la cárcel del partido con las seguridades debidas*

Dada en San Sebastián á 24 de Enero de 1887.—Godofredo 
de Bessón. =P or su mandado, Licenciado Pedro Bueneshén.

J—588
SANTA COLOMA DE FARNÉS

D. Manuel Ibáñez, Juez de instrucción del partido de San
ta Colonia de Farnés.

Por el presente cito y llamo á un sujeto llaipado Baldóme- 
ro, cuyos apellidos se ignoran, de unos veinticuatro años de 
edad, arriero, que parece ser del Priorato, hace de conductor 
de la tartana de Neés, de esta villa, y parece hallarse en la 
ciudad de Barcelona, en donde se dedica al oficio de conduc
tor de un carruaje, ignorándose su habitación, y siendo las 
señas personales de dicho sujeto: estatura regular, color sano, 
pelo rubio, ojos azules, usa bigote y acostumbra á vestir blu
sa y pantalón azulados, camisa ele color, gorra de paño oscu
ra en la cabeza, y calza alpargatas, para que dentro del tér
mino de nueve días comparezca en este Juzgado á prestar in
dagatoria en méritos de causa criminal que se le sigue sobre 
disparo de arma de fuego; bajo apercibimiento de que en caso 
de no comparecer será declarado rebelde.

A la vez ruego y encargo á las demás Autoridades, Guar
dia civil y agentes de policía judicial que se proceda á la

busca y captura del referido sujeto, conocido por Baldomcro, 
y dispongan su conducción á las cárceles de esta villa.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 25 de Enero de 1887.= 
Manuel Ibáñez.=Por mandado de S. 3., José Ezcurr <, Escri
bano. .>—589

SAN ROQUE

D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal, é interino de 
instrucción de este partido por traslación del propietario.

Por el presente edicto se cita á Francisco Legape Vilche, 
natural y vecino que dijo ser de Cuevas Altas, soltero, de diez 
y nueve años de edad, cochero, para que comparezca en la sa
la audiencia de este Juzgado en el término de nueve días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, con 
objeto de que acredite la preexistencia del dinero que le fué 
hurtado; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo tengo mandado en la sumaria que 
instruyo contra Salvador Rosales Jaime y José Sarrias More
no por hurto.

San Roque 5 de Febrero de 1887.=8alvador Abad Lina
res. =P or mandado de S. S., Rodrigo de Torres. J—841

SAN SEBASTIÁN

D. Godofredo de Bessdn y Palacio de Azaña, Juez de íns 
tracción de esta ciudad de San Sebastián y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al rematado Pedro 
Amestoy é Iturria, súbdito francés, natural de San Juan de 
Luz (Francia), partido judicial de Bayona, departamento de 
los Bajos Pirineos, vecino que fué de esta ciudad, habitando 
en el barrio de San Martín, y punto denominado de San Bar
tolomé, hijo de Noel y Felipa, soltero, panadero, de edad de
veintiocho años, con instrucción, de estatura alta, pelo negro 
y rizado, bigote al pelo, color moreno, ojos negros, nariz regu
lar,.que viste americana de paño azul, pantalón de algodón y 
alpargatas blancas, boina azul y camiseta interior encarnada, 
el cual se fugó de la cárcel de este partido, donde se hallaba 
sufriendo condena impuesta por la Audiencia de lo criminal 
de esta capital en causa que contra el mismo se siguió por 
hurto, para que comparezca en este Juzgado dentro del tér
mino de diez días á cumplir dicha condena; pues de lo contra
rio se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á4que en de
recho haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial para que procedan á la busca y captura del referido 
Pedro Amestoy y lo pongan en la cárcel de este partido.

Dada en San Sebastián á 1.° de Febrero de 1887.=G odo- 
fredo de Bess<5n.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buene- 
chea. J—842

SANTANDER

D. Rafael González Cosío, Juez de instrucción de la ciudad 
de Santander y su partido.

 ̂ Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Narciso 
Birlayu, vecino que fué de esta ciudad, cuyo paradero y de
más circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del térmi
no de diez días se presente en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Cañadío, núm. 1, piso tercero, á 
prestar declaración en el sumario que instruyo sobre adulte
rio contra Quintina Saludes Casas y Joaquín Herrero en vir
tud de denuncia producida por Miguel García Castaño, confi
nado en el penal de Valladolid, como esposo de la Quintina; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Santander á 27 de Enero de 1887.=Rafael Gonzá
lez Cosío..=Por mandado de S. S., F. Megimolle. J—590

SARRIA

D. Miguel Gris Picón, Juez instructor del partido de 
Sarria.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel López da Pena, conocido también por López Vázquez, 
vecino de Reascos, parroquia de Santa Marina de Aday, en el 
distrito del Páramo, para que dentro del término de diez días 
concurra ante este Juzgado á rendir declaración de inquirir 
en la causa criminal que contra él y otros me hallo instru
yendo por robo al Cura de Santa Marina de Aday y su sirvien
te Manuel López Díaz; apercibido que de no concurrir lo pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agen
tes del orden judicial procedan á la detención y captura de 
dicho sujeto, cuyas señas, que se han podido adquirir, se ex
presan á continuación, conduciéndole con las seguridades de
bidas á la cárcel de este partido.

Dado en Sarria á 29 da Enero de 1887. =  Miguel Gris Pi
cón. = D s orden de S. 8., Hilario Val cárcel.

Señas de Mamel López.
Estatura baja, barba apuntada, descolorido; lleva en la 

mano un anillo de bastante valor, ojos grandes, y como de 
veinte á veinticinco años. J—591

SEGORBE

D. Daniel Esteller y Pellicer, Juez de instrucción de lacia  
dad de Segorbe y su partido.

Por el presente, y á virtud de una orden de S. E. la Au
diencia de lo criminal de Castellón de la Plana, dimanante de 
causa criminal que se sigue por malversación de caudales 
contra D. Domingo Rives y Soler, se cita á D. Bonifacio Royo 
Mestre, de ignorado paradero, para que comparezca ante la re
ferida Audiencia de Castellón el día 16 del actual, á las diez

de su mañana, á asistir á las sesiones del juicio oral en dicha 
causa; bajo los apercibimientos legales.

Y para que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , se expi - 
de el presente edicto en Segorbe á 10 de Febrero de 1887.= 
Daniel Esteller.=Por su mandado, Camilo Marín. J—838

SEO DE URGEL
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

del día de ayer, dictada en la causa que por faltas electorales 
está instruyendo contra Agustín Barbe y Duat y otros veci
nos del distrito de Fornols, ha acordado se cite á Jaime Munt, 
vecino que ha sido de dicho distrito, para que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que se publique 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado, sito en el ex convento de Santo Domingo, á prestar 
declaración; apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Y á los efectos mandados, libro la presente en Seo de IJr- 
gel á 25 de Enero de 1887.=Licenciado Juan Gener.

J—592
SEVILLA—-MAGDALENA

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Baldomero Mo
lina, á D. José Frapall y á D. Luis Valdasano, que tienen su 
domicilio, el Molina y Valdasano, en Madrid, y el Frapall en 
Toledo, ignorándose sus circunstancias personales, para que 
en el término de quince días, contados desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan en los estrados de mi Juzgado, sito 
plaza de Ponce de León, núm. 13, á practicar una diligencia 
judicial en causa contra los mismos por daños; bajo apercibi
miento que de no comparecer serán declarados rebeldes.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) requie
ro á las Autoridades de la Nación á que practiquen diligen
cias á la busca de los referidos y los hagan comparecer en es
te Juzgado al fin que se manda.

Sevilla 15 de Enero de 1887.=Leopoido G. Monsalve.=El 
actuario, Ildefonso Valdivia. J—593

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo v emplazo á Juan Antonio Sa- 
rraeayo y Machuca y á Antonio Noguera Mendoza, el primero 
hijo de Manuel y de Salud, de esta naturaleza y vecindad, sol
tero, tejedor y de trece años, y el segundo hijo de Ignacio y de 
Virtudes, natural de Osuna, vecino de esta capital, soltero, 
herrero y de catorce años, para que en el término de quince 
días, contados desde la publicación de la'presente en eí¡Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
los estrados de mi Juzgado, sito plaza de Ponce de León, nú
mero 13, á practicar una diligencia judicial en causa contra los 
mismos y otros por hurto; apercibidos que de no ^comparecer 
serán declarados rebeldes.

A la vez, yen  nombre deS. M. la Reina Regente (Q. D. G .), 
requiero á las Autoridades de la Nación á que practiquen di
ligencias á la busca de los referidos y que los hagan compare
cer al fin que se manda.

Sevilla 26 de Enero de 1887.=Leopoldo G. Monsalve. = E I 
actuario, Ildefonso Valdivia. J—5Q8

SEVILLA— SAN ROMÁN
D. Manuel Campos y Simón, Juez de primera instancia 

del distrito de San Román de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. Ma

nuel Galán y Salas, vecino que fué de esta ciudad, con habi
tación en la calle del Betis, núm. 24, soltero, Inspector que 
fué de Orden público, y mayor de cuarenta años, y á Juan 
Ruiz Telles, vecino que fué también de esta ciudad, en la 
hacienda de San Jacinto, soltero, guarda de la misma, y de 
edad de cuarenta y un años, para que en el término de quin
ce días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan en los estrados de este Juzgado, si
tuado plaza Ponce de León, núm. 13, para la práctica de cier
tos roconocimientos y ampliación de las declaraciones que 
tienen prestadas en la causa 'que se sigue en este Juzgado 
contra Rafael Lucena Martín, alias Fantasía, por hurto de 
dos cerdos á Juan Ruiz Reguera; apercibiéndoles que de no 
comparecer en dicho término Ies parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dado en la ciudad de Sevilla á 30 de Enero de 1887.= M a- 
nuel Campos. =E1 Secretario, Aurelio Yanguas. J—509

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril de V a l de Z&fán á  San Carlos 

de la  R ápita .
JNo habiendo tenido efecto la junta general ordinaria de 

señores accionistas de esta Compañía, convocada para el 20 
del actual, por no haberse presentado número bastante de ac
ciones con arreglo á los estatutos, se convoca de nuevo para 
el día 6 de Marzo próximo, á las dos de la tarde, en el domi
cilio social, calle de San Agustín, 16, tercero derecha; cele
brándose y siendo válidos sus acuerdos cualquiera que sea el 
número de representaciones que asistan.

Madrid 23 de Febrero de 1S87.=E1 Secretario interino, R. F« 
Marsell. X—1473

Ija Fortuna, m in a  «X3speranza»«

SOCIEDAD m in e r a

Reunida la Junta de gobierno de esta Sociedad en casa de 
su Presidente, se acordó la disolución de ).& expresada Socie-
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d ad, en virtud de que la mina fué caducada el 17 de Marzo de 
1882 por falta del pago del canan. de superficie, según anun
cio publicado en el Boletín oficial de la provincia de Jaén.

En el periódico El Linares, correspondiente al 12 de Di-* 
ciembre de 1885, se anunció la caducidad para conocimiento 
de los socios que hayan tenido parte en dicha mina. ^

Linares 14 de Febrero de 1887. =E1 Presidente, Luis Sán
chez Patón. X—1474—2

Banco general de Madrid.
Balance en 31 de Diciembre de 1886, aprobado por la Junta gene

ral de accionistas de 10 de Fzbrero de 1887.
Pesetas.

ACTIVO ----------------
Caja y Banco......................................................  " oqq^ aqFondos en poder de banqueros.........................  oo8.93b 08

Cartera: 00. ' n .,A
Existencia en letras.....................
Idem en fondos públicos..............  ^25.460
Idem de otros valores..................  500.050
Idem de cupones y títulos amorti

zados ••••••••••••*•••••• 54.054*28
    904.025*68

Corresponsales........................ : .........................  97.121*14
Crédito con garantía hipotecaria......................  308.65o 40
Inmuebles en San Sebastián.............................  2.296.379*08
Sociedad Canal del Duero: su cuenta corriente. 7.673.352*31
Gastos de instalación y mobiliario.................... 145.253*92
Valores en garantía............................................  1.460.500
Valores en custodia............................................ 10.273.944*81
Accionistas: 75 por 100 s/80.000 acciones  30.000.000

54.121.554*50

PASIVO
Capital social: 180.000 acciones

á 500 pesetas.................    90.000.000
Menos 100.000 acciones, segun

da serie no emitidas ........ 50.000.000
------------------ 40.000.000

Fondo de reserva......................  39.708
Idem de previsión....................  344.169*61

------------------ 383.877*61
Letras y créditos á pagar................................... 96.901*01
Cuentas acreedoras (clientes corresponsales y

agentes)....................................................   1.176.285*56
Corretajes y abonos correspondientes al año

1886 que se formalizan en 1887....................  19.516*47
Acreedores por valores en garantía..................  1.460.500
Idem por valores en custodia...........................  10.273.944*81
Dividendos no reclamados...............................  3.037*50
Comisionesé intereses devengados por realizar. 533.969*05 
Saldo de ganancias y pérdidas..........................  173.522*49

54.121.554*50

Madrid 31 de Diciembre de 1886.=E1 Jefe de contabilidad, 
Valentín Galarza.—V.° B.°=E1 Administrador, R. M. Lobo.

X—1472

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 23 Febrero &§ 1887, comparada e&n h  

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS ^

Día 22. Día 23.

De•:*<?.* perpetua ai 4 por 100 in te r io r .... 63*50 64 0¡0-64*05-10-45
64‘40-35-30-20-25 

á plm$. 65 0(0 64*10-15-20-30-25
64*10 fin cor. vol., 

cambio m. 64*20 
64*20-35-45-50-40 

64*30-25-20 
fin próx. vol. 

cambio m. 64*35 
pequeños. 63‘90 64*40-30-50-45

ídem xd. ai 4 por 100 exterior............................  63‘75 64*75-70-80
pequeños. 63*75 65*10-64*70-75-90

Id*aa amortiz&feie al 4 por 100    80 OjO 80*25-40-45-30
pequeños. 80*25 80*30-25-35-40-45

80*50
Billetes de Cuba, 1880    95 0j0 95*10
Tdem de id., 1886........................    91 ‘90 92*60-55-50-60
Deuda del personal...............................................  99 ‘90 » 
Banco Hipotecario de España.— Cédulas

,al 5 por 100............................................................ 101*35 101*15
Acciones del Banco de España......................  376 376*50-377-377*50

378 0[0

Cambios Oficiales sobre plazas del R eino.

BENEFICIO ftAHO BENEFICIO

Albacete *,>. o. 0*25 » L o g r o ñ o .. . . .  0*25 »
Alcoy . • •.«• • 0*15 t  Lorca.». » . . . .  0V6£ *
A licante  0*15 » L u go    0*35 »
A lm e r ía . . . . .  0*25 » M á l a g a . . . . . .  0*20 »
A v ila . . . . . . . .  0*25 * M u r c i a . . . . . .  0*25 o
B a d a jo z .. . . .  0*15 * O r e n s e . . . . . .  0*85 »
Barcelona . , .  0*15 » O v i e d o . . . . . .  0*25 t>
Béi&r...............  0 ‘ 25 o Palencia  0*25 *
Bilbao  0*15 » Palma M alí.*. 0*25 *
B u r g o s .... . .  0*25 » P am p lon a .... 0*25 *
C á c e r e s .... .. o*40 »  Pontevedra.. 0*25 ©
Cádiz  o*I5 » R éu s.................  0*15 »
C a rtag en a... 0*15 * Salam anca... 0*25 »
C astellón ,. . .  0*25 > San Sebastián 0*15 »
Ciudad Real.. 0 ‘25 » S an tan d er... 0*15 &
Córdoba  0*25 » Sta. Cruz Tfe. i
C o r u ñ a . . . . . .  0*25 » S a n tia g o ..... 0*15 »
C u e n c a . . . . . .  1 * S ego via   0*25 a
F e r r o l . . . . * . .  0‘25 » S e v i l l a . . . . . .  0*20 a
G eron a  0*25 * Soria.................  0*75 »
G ijó n ...............  0*25 » Tal. 11 de la R .a 0*65 ®
G r a n a d a .... .  0*25 s T arragon a... 0 25 »
Guadalajara.. 0*25 » Teruel.  0*25 »
'H aro ................. 0*25 a Toledo  0*25 »
E u elv a   0*25 » T udela  0*50 »
Huesca  0*21 » Valencia  0*15 *
J a é n . . . . . . . .  0*2S j V a lla d o lid ... 0*25 o
Jerez F rontA  0 *1.1 » V ig o .................. 0*15 »
L e ó n . . . . . . . .  0*40 a V itoria  0*25 &
L é r i d a . . . . . . .  0aI5 • Z a m o r a .. . . . .  0*40 »
Lbí&res §*20 • Z a r a g o z a .,..  0*15 »

Bolsas extranjeras.
YARÍS 22 ha FEBRERO DE 1887

,/ Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 03*90

Í Idem id. id. in terior...........   á »
Idem amorfc. al 4 por 100. á »

3 por 100 exterior   á »
Deuda amort, al 2 por 1 0 0 . . . . . .  á 46 l.|8

\ Obligaciones de Cuba.................. . á 457*50
. <S por 100 .,.......................................  á 79*20.

Wmdos franceses,. > |4 ^  por , 00.......................................á 107*37 li2.

Consolidados ingleses  ........................   4 100 ISpl©.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres, 4 90 dias fecha, dins., 47*00 p.
Idem, á ocho días vista, dins., 46*70 p«
París, 4 ocho días vista, frsM 4*935 p.

O b se rv a to r io  d e  M a d rid .

Observaciones meteorológicas del día 23 de Febrero tü 1887,

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad dol aire.
v f 6* ■ ■ =  DIRECCION B3TADO

HORAS TSBMÓMBTEO
 y dase del viente de cielo.

á.?; Hnmedo-millmetro» Cido.

6 de la m ... 712l35 — 1*3 — 1*8 NE  Calma. Despejado;
9 d e la m ... 713*79 4*5 2;9 E Idem.. Idem.

\% del d ía ... 713*81 11*8 7‘2 SSE .. .  Brisa.. Idem.
8 de la t . . . .  712 84 15'0 8*4 SO . . . .  Id. fte. Idem.
6 de la t . . . .  713*09 11*1 5 ‘3 SO-Brisa.. ídem.
8 de la n . . .  713*55 6*6 3*2 SO-Caima, Idem.

Temperatura máxima del aire, i  la sombra. ••»..•••• 15*4
Idem mínima................................      —2*1

D iferencia..  ..........    17*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de ía tierra. 20*6
Idem íá. dentro de una esfera de cr ista l...» ................* 42*1

Diferencia.......................   * 21*5
Temperatura máxima 4 cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.   . . . . . . . .  22*1
Idem mínima, i d . . . , ........... — 4‘8

Diferencia.................. . . . . . . . . %y., . . .  26*9
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)   i .   ..............................     219
Oscilación barométrica* id. (milímetros)... . . . . . . . . .  . .  2*1
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche. , . . . . , » . . . . . . . . . . . . - + - 6 * 5
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)  ..................    »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre, el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 23 de Febrero de 1887.

. Tempera- ‘Direc-j Fuera»barométrica ^  fcfaao m M 9
fcOOALlDADas ¿Táveltel 0n gí&dos } Asi ■ ■ai rnvei am centeai- f uel cielo, de ls m&t

mar en mal̂ ís. viento.' viento,milímetros.

Si Sebastián. 772*4 8‘8 S O .. .  Calma. Despejado. Tranq.11
B ilb a o ... . . .  771‘5 8*5 S O .. .  Brisa . Idem  A. agit."
O v ie d o ... . .  768*5 7*0 S O .. .  Idem.. Idem  »
Coruña (7 h.) 770^2 5‘4 E . . . .  Calma. M. nuboso. A. agit..
Santiago.. . .  770‘0 6*5 S E .... Idem .. Cubierto.. »
O r e n s e .., . .  772*9 6*4 S . . . . .  Idem .. Despejado. »
Pontevedra.. 771*1 9 ‘4 N . . . .  Idem.. Nuboso—  . •
Y ig o    770‘8 9*8 S    Brisa.. Despejado. Tranq.a

Oporto. . . . . .  7 71‘7 7 ‘6 E  Viento Cubierto.. Idem.
Lisboa(3h.), 770*9 9*1 N . . . .  Brisa.. Id e m ...... Idem.
C á cere i..... 765*2 11*8 S . . . . .  Idem.» Despejado. »
Badajoz  770*1 6*0 E   Calma. Cubierto.. »

S.Fern.(7h.) 771*9 6*7 E  Idem.. Despejado, Tranq.*
S e v i l la ,. . . .  769*0 » N E .... Brisa.. Cubierto..
M á la g a .,... 772*6 12*8 O . . . . .  Viento; Celajes.... Tranq."
Granada.. . .

A licante...» 772*5 11*8 N E ... Brisa.. Despejado. Rizada.
M urcia..»..,. 769*9 6T S O ... Calma. Idem  »
Valencia.».* 771*2 10*0 O Brisa.. Idem  »
P a lm a ... . . .  770*6 10*7 N . . . .  Caima. Casidesp.0 Tranq."
Barcelona,.. 772*1 9*4 N . . . .  Idem.. Cubierto.. A .agit."

T e r u e l. . . . . .  773*4 1*0 N E . . .  Idem .. Despejado. &
Zaragoza... > 6*8 N O ... Idem.. Idem  »
Soria.   770*3 4*3 N . . . .  Idem.. Idem  »
B u rg o s ..» .. 773*1 1*5 N E ... Idem.. Idem  »
León  771*1 3*6 E , . . . .  Idem.. Idem...........
Valladolid.. 774*1 5*0 S E .. .  Brisa.. Cubierto..
Salamanca. .  *
S eg ov ia ..... 772*3 5*0 N  Id. fte. Despejado. »

M ad rid .» ... 773*2 4*5 S O .. .  Brisa.. Idem . . . . ;  »
E scoria l.,.. 773*6 8*4 N . . . .  Calma. Idem. . . . .  »
CiudadRoal. 773*8 5*2 N O ... Idem.. Id e m ......
A lbacete.... 772*3 6*0 O . . . .  Brisa.. I d e m .. . . .  *

P a r í s . . . . . . .  771*2 1*2 S . . . . .  Calma. Brumoso.. ♦
G ris-Ñ ez.... 767*9 5*9 SSO .. Viento Cubierto.. »
St. Mathieu». 768*4 8*4 SSO .. B.* fte. Idem  . »
Is la d 'A ix ... 772*3 2*9 SE. . . .  Calma. Brumoso.. *
Biarritz  770*8 7*0 ESE.. Brisa.. Despejado. *
Clermonfc... 771*5 2*2 NE . . .  Calma. Cubierto.. »
Perpiñán... 771*2 3*1 OSO., B .a sve, Ais. nubes
S ic ie .. . . . , »  768*1 5*1 E . . . .  Calma.’ Brumoso.. »
Niza.   *

Roma  768*3 3 6 NNE,. Idem,. Despejado. »
Ñ ápeles..... 767*6 6‘ 1 N E .. . ¡Idem .. ¡Idem..........
Palermo. . . .  767*0 7*0 > Idem .. 'Cubierto., *
M alta  763*8 10 6 NNO.. Brisa.. L lu via .,..*  »

D irección  g e n e ra l de C orreos y  T e lé g r a fo s .

Según los datos recibidos de las capitales hasta las onee de 
ayer, no ha llovido en ninguna de ellas.

Faltan datos de Toledo y  Tenerife.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principa* 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos? 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de yaca, de 0‘9Q á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á D50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveia, de l f20 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1 '25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á.1‘80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1‘50 á 1‘75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de i ‘39 á 1*41 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2‘50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.

. Pan, de O'BG á 0‘40 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de G‘65 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Judías, dé 0‘70 á 0^0 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro»
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas.

Terneras, 87.—Cerdos, 69.—Total, 156.
Su peso en kilogramos  ........ 11.237

Bel parte remitido por la Administración principa*, de cornac 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta eapiiai 
m el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pt&s. Cénts»

Toledo...  .......   814*19
Segovia ..............     712*35
N o r t e . .  .
Bilbao..............     1.349-93
Aragón * 880 21
V a l e n c i a ! ......................  3.084*78
M ediodía.....................   13.837*01
Ciudad Beal...............................* 2-236 45
Correos. ..........     10*81
Matadero de vacas......................  1 - ® ^
Idem de cerdos............................  3̂ 5̂31*15
Fábrica del gas............................
Arganda. ..........................

Total................   35.139*55

Madrid 23 de Febrero de 1887. =E1 Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 8 y 9 de la 
Sala primera y 26 y 27 de la Sala segunda del tomo I de 
las sentencias del Tribunal Supremo.

ANUNCIOS
COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — SE HA PU

blicado y repartido á los señores suscritores el tomo de 
sentencias del Tribunal Supremo, Sala segunda y tercera, 
primer semestre, segunda parte de 1885. —1

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la G a c e t a  de Madrid 
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

SANTOS DEL DIA
San Matías Apóstol; San Modesto, Obispo y confesor, 

San Torcmto y 27 compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Jerónimo.

ESPECTACULOS

TEATKO REAL.— A las ocho y media.— Función Í00 de 
abono.—Turno 2.° par.—Luisa Miller.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m e d i a . — Función 131 
de abono.— Turno 2.® impar.—5.* serie.— No la hagas y no  ̂
temas.—El Conde Lotario.—Plaza sitiada.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho J media.- 
Función 19 de abono.—Turno 1.® impar.— Vivir en granas. 
De tiros largos.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. —La gran 
vía.—Cádiz.—La gran vía.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—L&f ensf tf , lí  
gran vía.—Las criadas.—El figón de las desdichas. Lafi 
la gran vía.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—Artagnan. ^


